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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Primera Secretaría de Estado.=Excmo. Se
ñor: El Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las diez de esta mañana, 
me dice lo que sigue:

«S, A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción ha pasado la noche sin 
novedad. Se sostiene la mejoría.»

De órden de S. M. lo traslado á V. E. para 
so conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Aran- 
juez 6 de Mayo de 1 8 6 1 .= Saturnino Calde
rón Collantes.=Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D . G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante salud.

R E A L  D EC R E TO .
Usando de la prerogativa que Me compete 

por el art. 26 de la Constitución de la Monar
quía, y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones 

de las Córtes en la presente legislatura.
Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de mil 

ochocientos sesenta y uno.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
&EOPOLDO O DON NU LL

MINISTERIO DE LA G U ER R A
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina  de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo siguiente :

Artículo único. Se concede al Ministro de la 
Guerra un crédito extraordinario de 2.172.150  
reales destinados á la compra de ganado para 
las secciones de artillería de campaña.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y  demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Aranjuez tres de Mayo de mil ochocientos sesenta y uno.
YO LA REINA.

E l M i n is t r o  d e  la  G u e r r a ,
LEO PO LDO  O D O N N E L L .

ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 

participa, con fecha \ 6 de Abril próximo pasado, que 
no ocurre novedad en aquella isla, y que su estado 
sanitario continúa sin alteración.

MINISTERIO DE MARISA.
Dirección de Armamentos.

La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado resolver que 
los buques que deben reunirse en la bahía de Alge
bras, y se expresan en la adjunta nota, formen un 
cuerpo de escuadra para adiestrar las dotaciones en 
los ejercicios militares y marineros, y atender á la 
vez al servicio de nuestras posesiones de Africa; 
siendo su soberana voluntad que Y. S. se encargue 
del mando de ella, arbolando su insignia en el buque 
que crea más conveniente.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y satisfacción, debiendo desde luego trasla
darse á aquel punió para posesionarse del expresado 
mando. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 
de Mayo de 1861.

Z A V Á LA .
Sr. D. Luis Hernández Pinzón, Jefe de escuadra.
Relación de los buques que han de componer la escuadra 

que debe reunirse en Algeciras.-
NAVIO.

Reina Isabel II.
FRAGATAS.

Concepción y Córtes.
CORBETAS.

Villa de Bilbao y Ferrolana.
BUQUES DE VAPOR Y HÉLICE.

í?ahel tí. Circe.
'asco  Nüñez de Balboa. Santa Teresa.cSn. ®detana- ,

S r tura-L iniers° San Quintín.
A‘er,a- M arqués^de  la Victoria.

GUARDA-COSTAS.
La escam pav ía  Toro, del apostadero  de  g u a rd a 

costas de P on ien te , ap resó  el 27 de  A bril en  las aguas 
de  T o rre  C arbonera u n  falucho con 36 bu lto s d e  ta 
baco.

La escam pav ía Concepción, del ap ostadero  de A l-  
geciras, ap resó  en  la  noche del 30 de dicho m es en  
los arrecifes del C ucadero  u n  cachucho con cinco 
bu ltos de tabaco .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA TERCERA.

En el expediente de la cuenta-suplem ento por frutos, 
procedentes de la Gracia del Excusado, respectiva al año 
de 1835, rendida por el Administrador de ramos decim a
les de la diócesis de Gerona D. José Marimon y Tomás, 
siendo Ministro Ponente el limo. Sr. D. M anuel'Sánchez Oca ña:

Visto que del examen de esta cuenta resultó u n  solo 
reparo referente á falta de justificación de 1.632 rs. 66 
céntimos, datados en concepto de débitos de a rren d atarios:

Visto que fué dirigido en 8 de Agosto de 1853 el p lie
go correspondiente para que lo contestase el Adm inistra
dor responsable D. José Marimon y Tomás , sin haberse podido averiguar su residencia:

Visto que el interesado ha sido emplazado por el Go
bernador de la provincia por medio del Boletín oficial 
sin éxito alguno, habiendo sucedido lo propio respecto 
de los em plazamientos hechos por la Gaceta en 28 de Di
ciem bre de 1858, sin que Marimon ni sus herederos se hayan  presentado á contestar:

Considerando que una vez apurados ya los medios 
que la ley y el reglam ento establecen para obtener sol
vencia al reparo mencionado, sin haberlo conseguido, ha 
quedado cerrada la discusión conforme á lo prescrito en el art. 43 de la ley:

Considerando, por último , que los procedim ientos 
ulteriores corresponden al expediente ejecutivo de re in tegro que se instruya al efecto ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 1.632 rs. 6 6 . cénts. que resultan contra D. Jo
sé Marimon y Tomás, Adm inistrador que fué de ram os de
cimales de la diócesis de Gerona en 1835, condenándole, 
ó á sus herederos, si hubiere aquel fallecido, al re in te
gro á la Hacienda de la expresada can tidad , quedando en suspenso la aprobación de esta cuenta.

Expídase la correspondiente certificación, que se pasará al Ministro letrado de esta Sala para los efectos p ie- 
venidos en el tít. 5.° de la ley orgánica; publíquese en la 
Gaceta, y  pase después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 29 de Abril 
de 1861.—Francisco Santa C ru z — Manuel Sánchez Oca- 
na .= José  de Adaro.—Rafaél de Navascués.

Leido y publicado fué el anterior fallo por el limo, s e 
ñor D. Manuel Sánchez Ocaña, Ministro del Tribunal, 
estándose celebrando audiencia pública en su  Sala ter
cera hoy día de la fecha, y acordó que se tenga como 
resolución final y que se notifique á las partes por cédu
la , de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 4 de Mayo de 1861.==Julian Saiz Milanés.

Consejo de Administración de las obras de la 
Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha rem itido al Consejo la siguiente com unicación:
«Secretaría del Consejo de A dm inistración de las obras 

de la Puerta del Sol.=E xcm o. Sr.: Para los fines que 
V. E. juzgue o po rtu no s , tengo la honra de pasar á sus 
manos las ad jun tas cuentas de gastos correspondientes al mes de la fecha.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1861. =  Excmo. Sr. =  M artin García de L o y g o rri.=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de A dm inistración de las obras de la Puerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.
R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 

de Abril.
CUENTA. N Ú M . 1.'

SECRETARÍA.
Rs. vn.

fa n ítu lo  ún ico  P e r s o - l 4 rt> 1-•—Secretario.. 1.333,33 Capitulo ún ico , re rso  i Art 2-. _ Empleados
................................... / de p la n ta ..................  2 .66 6 ,6 6

S u m a . . ' .   3 .99 9 ,9 9

C U EN TA  N Ú M . 2.*
GASTOS GENERALES.

Rs. vn.
Capítulo 1 .* Personal. Em pleados1 l tem poreros.....................  1.500

í Art. 1 / —Sección de es-
Capítulo 2 .# Material.. { crilo rio ............................  97

( Art. 2 .°—Oficina  610
S u m a   2.207

R e s u m e n  de los gastos ocurridos en la sección adm inis
trativa.

Rs. vn.
C u e n t a  n ú m . 1 / —S ecre ta ría ................. 3.999,99
C u e n t a  n ú m . 2 / —Gastos g e n e ra le s ... 2.207

T o t a l ................... 6.206,99
Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 

fecha á los figurados seis mil doscientos seis reales y noventa y nueve céntim os.
Madrid 30 de Abril de 1861. =  E 1 Secretario, Martin García de Loygorri.»
Igualm ente ha pasado al Consejo el Excmo. Sr. Di

rector facultativo la siguiente com unicación:
«Dirección facultativa y económica de las obras de 

la Puerta del S o l.=  Excmo. S r . : Tengo el honor de re
m itir á V. E. las relaciones de obras y gastos correspon
dientes al presente mes, á fin de que el Consejo se sirva 
acordar su publicación en la Gaceta oficia l, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 19 de la ley orgánica de estas obras.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1861. =  Lucio del Valle. =  Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Adm inistración de las obras de la Puerta  del Sol.»

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.
Se ha trabajado en el bacheo de la plaza.
Madrid 30 de Abril de 1 8 6 1 .= El D irec to r, Lúciodel Valle.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONOMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocurridos en el presente mes. 
C U EN TA  N Ú M . 1.°

«GASTOS DE DIRECCION.
TOTALES.

Rs. vn.

C áp ta lo  m i t o . . . . . .  ¡ ' ¿ C S Í S i e s .  , 1 .
1.750

C U £ H T A  N Ú M . 2.°
GASTOS GENERALES.

Rs. vn.
í Art. 1 /— S ubalternes

Capítulo 1 P ersona l.) Ald6 2P”— SubaHernos
f tem poreros.................  1.060
/A rt. 1 / —Sección de di- 
l bu jo , levan tam ien-
i to de planos , t r a -

CaDÍtulo 2"  Material /  zados y replanteos. 69u ap itu ioz . Material. U r t .  2.“ — Seeeion de
i escrito rio ....................  40
f Art. 3.°—Oficina para 
\ las dos secciones.. .  1.836

4.845
C U E N T A  N Ú M . 3 /

GASTOS DE OBRAS.
Rs. vn.

i i • e w ™ ( Art. 1 / — Tasaciones. »
£  íe  n ’ P Art. 2 .» -  indem niza.p 0 .................... < ciones........................... 89.399,06

Capítulo 2 / ..................  Derribos.......................  »
Capítulo 3 / ..................  Edificaciones..............  »
Capítulo 4 / ................  Via púb lica................... 11.479,85

k * (O rnam entación de laLapitul°  5...................> plaza....................................  260
71.138,91

RESUMEN GENERAL. "
Gastos de D irección................  1.750
Gastos generales.................... . 4.845
Gastos de o b ra s  ............ 71.138,91

T o ta l 1*5 , v n ..  77.733,91
Madrid 30 de Abril de 1861. =  El D irector, Lúciodel 

Valle.
Resumen g e n e ra l de los gastos ocurridos en ámbas sec

ciones. Rs. vn.
Im portan los gastos de la sección adm i

n is tra tiv a ........................................................  6.206,99
Idem id. de la sección facu lta tiv a   77.733,91

Total................  83.940,90
Ascienden los gastos de ám bas secciones á los figura

dos ochenta y tres mil novecientos cuarenta reales y no
venta céntimos.

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica dees- 
tas obras se anuncia al público para su debido conocimiento.

Madrid 6 de Mayo de 186 1 .=  El P residen te, el Mar
qués de la Vega de A rm ijo .=El S ecre tario , Martin G ar
cía de¿Loygorri.

C on se jo  d e  A d m in is t r a c ió n  d e l  C a n a l d e  I s a b e l  I I .
El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte: 
«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta* 

dos, marcados con los núm eros del 1 /  al 6 /  inclusive, 
que m anifiestan el progreso de las obras y talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos oca
sionados por todos conceptos, el resultado de los aforos 
practicados en el rio  Lozoya, y por ú ltim o , la relación 
de los trabajos y gastos hechos por la sección de d is tri
bución de aguas y alcantarillas en el in terior de Madrid.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Mayo 
de 1861.=Excm o. S r .= J u a n  de R ibera .^E xcelen tísim o 
Sr. Presidente del Consejo de adm inistración de este Canal.

N ú m .  1 .°
CANAL DE ISABEL II.

R elación  de las obras hechas durante el mes de 
Marzo de 18 6 1 .
Cerca de Ja nueva presa de Navarejos se han hecho 

166 metros cúbicos de desmonte en tierra y p ied ras, 15 
m etros de manipostería caliza en la alm enara de la Tejera, 
y 224 metros lineales de camino á media ladera para ser
vicio de la alm enara de sedimentación.

El presidio se ha ocupado en recoger y apilar piedra 
para manipostería en el fondo del em balse , en demoler 
un  trozo de roca que amenazaba r u in a , y además ha sa
cado de cantera y desbastado 54 m etros cúbicos de sille
ría caliza, y sigue ocupándose en la limpia del embalse.

Junto  á la casa de la sima se han hecho 7 9  m etros cú 
bicos de manipostería. En el m onte de Vihuelas se han 
embovedado y enlucido 82 metros lineales.

En el depósito de recepción se han asfaltado 51 me
tros cuadrados de aceras en la fachada de la ca rre te ra , v 
en los desagües del depósito y del Partidor se ha hecho 
una plantación de 946 m etros lineales para defensa de las márgenes.

Madrid 31 de Marzo de 1861.« J u a n  de Ribera.
N ú m .  2 .°

CANAL DE ISABEL II. 
t a l l e r e s  d e l p res id io .— Mes de Marzo de 1861.

R e l a c ió n  de los. trabajos ejecutados en lo¡ 
mismos.

Totales.H ER R E R IA . ---------------------- -
H erram ientas c a lzad a s    ................. >70
Idem ac e rad a s .................................................... 353
Idem aguzadas  \ 3 qqq
Idem com puestas............................................... o.
Palomillas (nuevas),........................................  ^Visagias y pernos............................................
Lanzas para puerta de h ie rro ....................... jq
Picos de cantera (nuevos)  ...........  47
Hierros de cantero (id.)................................. 24
Herraduras para caballerías (id.)..................  áaCerrajas ( id .).....................................................  g
Grapas (id.)..........................  • 44
Clavos para h e rra r (id.).................................  200
Roperas..................................................     # jqq

C A R PIN TE R ÍA .
H erram ien tasen m an g adas............................  1.410Hilos serrados.....................................................  H 5
Parihuelas (nuevas)..... ....................................  28
Idem ( com puestas).................. 7 ................................ 44
Cubos (compuestos)  ......................  8
Idem (nuevos)..................................................... 32Rodillos (id).........................................................  30
Palomillas para carretillas (id)......................  12Patas para id. (id)............................................. \%
Cari etillos (compuestos).....................   15

E SPA R TE R ÍA .
Cabos de p le ita  de 40 v a ra s .......................  56
Madejas de tomiza............ ..... ..........................  32
Idem de filete.............................   353

Madrid 31 de Marzo de 186l.-=Juan de Ribera.
Núm. 3 .c

CANAL DE ISABEL II.
R e l a c i ó n  de los operarios, caballerías, carros y 

carretas que se han ocupado en las obras 
en toda la línea en el mes de la fecha.

1 2JI 6<*
C aballerías......................................................   8
Carros y ca rre ta s . ................................................. 10

Madrid 31 de Marzo de 1861.—Juan de Ribera.
Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL 11.
R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de 

Marzo de 1861.
Parcial. TOTALES. 

Rs. vn. cénts. Rs. vn. cénts.

LISTA NÚM. 1 .*
Honorarios de Sres. In g e

n ie ro s ..............................." . . .  . . 6 .6 6 6 ,6 6
L IS T A  NÚM. 2 .”
Gastos generales.

Sueldos de em pleados s u 
b a lte rn o s ................................   11.910

Gastos de e s c r i to r io   321
Deposito de p lan o s   . .  260
Gastos su e lto s ....................   ,, 490,74

---------------- 12.981,74
LISTA NÚM. 3 /

Gastos de obras.
JORNALES.

G uardas............................................  7.905
Capataces........................................ 16.399
C arpinteros y h e rre ro   434
Braceros...................................... 6.030,50
Carros y carre tas ............................  682
Oficios v a rio s ............................  2.158,50

---------------  33.609
P R E S ID IO .

Plana m ayo r...................................  2.511
Capataces....................................   556
Plus en mano p ro p ia . . . . . . .  4.895,76
Caja de a h o rro s .......................  3.272
Fondo de v e stu a rio ......................  3.272
Sopa m atu tina  . . , ............... 2.007,58
Destajos del presidio  3.622
Escolta...............................................  3.000

----------------  23.136,34
M A TERIA LES.

Sillería..............................................  2.517
Ladrillo....................   1.025,60
Cal co m ú n .......................................  5.421
Yeso........................................ o . 1.374
A ceite.................................................  596
Pólvora y m echa............................ 500
Material de tr a s p o r te   4.261

--------------- - 15.694,60
AJUSTES Y D ESTA JO S.

Dé m ovim iento de t ie r r a s .  2.664
De m anipostería..........................  9.306
De edificios...............................  8.645,56
De obras v a ria s ......................  13.892,02

 -----  34.507,58
Ú TILE S Y H ER RA M IEN TA S.

De h ie rro ..................................  4.675,30
De lata y la tón ......................... 1.715
De m adera ................................  797.60
De esparto................................  298,66
C arbón....................................... 5.302,50
Efectos v a rio s .......................... 2.445,39

----------------  15.234,45Gastos sue lto s ..................................  . .  1.462,42
T o t a l e s ..................................  143.292,79

RESÜMEN.
H onorarios de Sres. In g en ie ro s ..................... 6 .6 6 6 ,6 6
Gastos g e n e ra le s .  ........................................... 12.981,74

GASTOS DE OBRAS.
Jornales...............................  . . .  33.609
P r e s i d i o . . . . .* ..........................  23.136,34
M ateriales....................................  15.694,60
Ajustes y d e sta jo s ...................  34.507,58
Útiles y h e rra m ie n ta s   16.234,45
Gastos su e lto s ...........................  1.462,42

----------------  123.644,39
T o t a l  g e n e r a l ........................  143.292,79

M adrid 31 de Marzo de 1 8 6 1 .= Juan de Ribera.
Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.
A f o r o s  del rio Lozoya en la presa de Navarejos.

CAUDAL.
Días. TérminoMáximo. Mínimo. medio.

1 á 10 Rs. fonts. 315.000 169.900 240.500
11 á 20 Id. 224.500 128.100 192.700
21 á 31 Id. 179.500 115.000 161.300
Las aguas del rio han continuado claras los 31 diasde l m es.
Torrelaguna 31 de Marzo de 1861.«Juan de Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Secciones de distribución
y alcantarillas. Mes de marzo de 1861.

R elac ió n  de las obras y gastos correspondientes al presente mes.
Se h an  constru ido  d u ra n te  el mes 1.822,65 m etros l i 

neales de alcan tarilla  en  las calles de la V entosa, Gili— 
m o n , A guila , Irlan deses, S ierpe , H um illadero , Cebada, 
Plaza de la Cebada, R uda, San D ám aso, Plaza del P ro 
g reso , D uque de A lba, Juanelo , R osario , San Bernabé, 
Jard in es, A duana, Soldado, In fan tas , San Miguel y To
ledo; 10 sum ideros en las calles del Duque de Alba, Es
tudios, H um illadero, Plaza del P rogreso , Toledo , Clave!, 
Reina , Peligr os y Aduana ; tres pozos de registro  en las 
calles de San D ám aso, Alcalá é In fan ta s , y se ha conti
nuado la recom posición de la alcan tarilla  de las afueras 
de la puerta de Toledo.

Siguen las obras en las galerías de las calles de A tocha 
y Toledo para la colocación de las c a ñ e r ía s , y en^ las 
a fu eras de la p u erta  de Atocha el acopio y prueba*con 
la prensa h id ráu lica  de la tu b ería  y piezas de todos d iá
m etros que h an  de colocarse en la zona cen tra l de la población.

 IMPORTES.
Honorarios y gastos gene- Parciales. Totales.

rales. Rs. vn cénts. Rs. vn. cénts.
C uenta  n ú m . 1 / ......................  3.400
C uenta n ú m . 2 / ........................ 10.027

_____________  13.427
Sección de d istribución .

J o rn a le s .......................................  11.649.50
M ateriales....................... ............. 7.051/70
Ajustes y destajos   8.862
C ontratas......................................... 110.136,72
Utiles y  h e rra m ie n ta s   4.029,94

___________ 141.729,86
Sección de alcantarillas.

J o r n a le s . .   ....................................  1.984
M ateriales.................................... 68,40
Ajustes y d esta jo s.................... 55.940.44
C o n tra ía s ....................................  520.516,84
Utiles y h e rram ien ta s   360

 ----------------  578.869,68
Total......................... 734.026,54

Madrid 31 de Marzo d e 1 8 6 1 .= Ju a n  de Ribera.»
Lo que por acuerdo del Consejo se an uncia  al público  

p ara su  inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 6 de Mayo de 1861.=EI P residen te, M arqués 

del Socorro. =  El S e c re ta rio , Francisco M artin y Ser
rano.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Marina.

Habiendo sido examinados los aspirantes á  las dos 
plazas de escribientes eventuales mandadas proveer en este 
Ministerio, conforme al anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid del dia 20 del mes próximo pasado, y en vista de lo 
propuesto por los Jueces designados para presidir el acto 
de las oposiciones, ha tenido á  bien la R e i n a  (Q . D. G.) 
nom brar á  D. Santiago Fernandez Delgado y  D. Manuel 
López Linares.

Los aspirantes que no han  obtenido colocación pueden 
presentarse en el M inisterio á recoger los documentos que acompañaron á sus solicitudes.

Madrid 5 de Mayo de 1861.=E1 Oficial primero, Salvador María de Orv.

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  c u e r p o s  d e  E s t a d o  
M a y o r  d e l  e j é r c i t o  y  p l a z a s .

S. M. la R e in a  se ha diguado resolver, en 22 de/A bril 
p asad o , que á todos los pretendientes á exámen de in
greso en la Escuela especial del cuerpo de Estado Mayor 
del ejército se les admita á concurso siem pre que á las. 
demás circunstancias prefijadas por reglam ento, reú nan  
la de haber cum plido el dia 1 /  de Setiem bre próxim o 15 
años y medio de edad, en lugar de los 16 que se exigían, 
cuya gracia se concede á los aspirantes por solo este año.

Madrid 6  de Mayo de 1861.=M essina.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 29 de Abril 

próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el dia 
14 de Junio próximo, á las doce de su  mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de^construc- 
cion del tercer trozo del muelle del Ferrol, bajo la cantidad 
de 2.806.351 rs. 47 cénts. á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en  
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en la Co- 
ru ñ a  ante el Gobernador de la p rov in cia , hallándo
se en ámbos puntos de m anifiesto, para, conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos con espon- 
dientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad junto modelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse p réviam en te como garan tía  
para tom ar parte en esta subasta será de 1 0 0 .0 0 0  rea
les en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r 
al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite hab er realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre sus au to res, u n a  
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 6.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 1 .000  rs.

Madrid 2 de Mayo de 4 861 .=*E1 Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  en terado del an uncio  publicado 

con fecha 2 de Mayo próximo pasado, y de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construcción del trozo ter
cero del muelle del F e rro l, se compromete á tomar á su  
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las  obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del p ró -



arihi^ií.ne  ̂ a *as (*oce su mañana, para la
anjudieacmn en publica subasta déla construcción dedos 
casillas de peones camineros en la carre te ra  de Salaman
ca a. C áceres, bajo el tipo de 46.507 rs. 42 cénts.

La subasta se celebrará en los términos pr evenidos por 
a instrucción de 1 8 de Marzo de 1852, en esta corte ante 

la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que  ocupa el Ministerio de Fomento , y en Salamanca 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 2.300 rs. en di

nero ó acciones de camings, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 3 de Mayo de 1861.=E1 Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 3 de Mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de dos casillas de 
peones camineros en la carretera de Salamanca á Cáce
res, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de ias m ism as, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtier* ' 
que s e n  desechada toda propuesta en que no nvnVlc* 
determinadamente la can tidad , escrita -  |e l r_ 
se compromete el prooonente ¿ ' • • letra, por la que

[p pr  -  ia ejecución de las obras.) 
irecp^ y firma del proponente.)

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
------- ------------- ---------- ESTA D O  DE O PE R A C IO N E S. 2 .a SEMANA DE ABRIL DE 1 8 6 1 .

E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Á d m i m s t r a c ¡„ /, • , . , , , ' 7 "
'  1 de la Caja en la segunda semana del mes de Abril de 1 8 6 1 .

!'A d e  l o s  d e p ó s i t o s .

D E P O S IT O S  

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

1
EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO 

d u ra n te  la  a c tu a l .  

Reales vellón. \ ]

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

R ealesvellon.

N ecesarios I 1?! US)Q QO4 A4 ra GW o o ü i no
174.407 682,39 

14.288 846,58 
2 115 630,79 
2.135.292 

33.000 
941.369.675,23 

80.831.323,74

1.465.980,97
4.181.330,09

20.486,79

--- --
i Reintegrables de ¡ T rasfe rib les ...............
I contado. . . . . . .  í In trasferib les. ................
1 í n i„7A í T rasferib les.......................

12.738.396,11 
1.889 311,79 
2.107.972

2.978.3o1,38 
1.550.450,47 

226,319 
27.320

4.855.326.24
1.564.378.24

345.934,30
2.176.870,33

127.430

174.064.748,09
12.111.976,25

1.988.200,79
V oluntarios.. J . ) In trasferib les. ..................] ---- m e d i a n t e !  T rasfe rib les.......................

i aviso...................\ In trasfe rib les................
33.000

906.514.348,99
79.266.945,50

3 23.730.534,86

2.135.292
33.000

917.639.140,37
f.----de contado procedentes de intereses y
' dividendos......... .................... 1.465.980,97

690.-500 80.140.823,74

Provisionales para su b a s ta s .. 3.269.610,63 91*1.719,46
486

83.710 1.382.270,97
Cargas espirituales y  tem porales.................... 20.000.79 628.784,47 5.552.545,62

...._____ ____ ______ 20.486,79

n . Total de los depósitos en m e tá lico ... 
Cuentas corrientes con in te ré s ................

1.178.734.897,79
21.265.002,35

42.11 :.350,79 
6.677.929,04

1.220,849.248,58
27.942.931,39

27.783.763,96 
3.867 378,43

1.193.065.484,62
24.075.552,96

Total general del metálico 1.199.999.900.14 /l8 7Q9 970 83 1.248.792.179,97
—------ -----

D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S
N ecesarios..................... ............................
V oluntarios.. | J™ sfe¡?b tes..............................................................

' Intrasferibles.. . _____

’ 31.651.142,39 1.217.141.037,58

442.697.938/11
500.823.112,27
136.608.927,95

\ n 3KQ

31.488 811 
i 14.653 000

C1I7 A A A

474.186.749,01 
515.476.112,27 
137.2:5.927,95 

10.359.351,32 
199954,40

1.533.821.50
7.981.000

472 652.927,51 
507.495.112 27

Provisionales para subastas........... i U 1 i .w u 300.000 136 925 927,95
Cargas espirituales y tem porales.. . 19lá 954 40 i 112.000 10.247.351.32

ii 486 199.468,40

a  .... Total de los depósitos en papel 
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos 

m ientos........................................................................ venci-
1.090.689.283,95 | 46.758.814 1.137.448.094,95 9.927.307,50 1.127.520.787,45

Total general de efectos............. 1 ncm G8Q 983 QK ! /.C 7KS «A l 1.137.448.094,95
~ ....... ........  —*

i 9.927.307,50 1.127.520.787,45

G M & O , MKTAL1CO. PAPEL.
| D A T A . niTÁ t:-> . ¡ PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la sem ana a n te r io r . . .  
Idem en billetes nom inativos............................................

I N G R E S O S .
Depósitos recibidos en la semana de este estado____
Entregas en cuentas corrientes ........................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito.......................
Tesoro público.— ( De subvencion para pago de in -

26 3*8.54h.Tí

42.114.350,79
6.677.929,04

219.063,26

í 090T «.2* : 95 
663.0 ■ 0*'

46.758.814

; , -ót  ̂ü s devui-: s . . . .  ..........................................
i' -r cuevn corrie: - ....................................[ , ■’
Ii i’ t c , de dep-Kitos y ■ :.¡ent;..- corrientes satisfe

ch o s .....................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados sa tis-

lechos.............................................................................
Tesoro público.— , Da suplem entos por depósitos v

Entregas al m is - ) cuentas c o rr ie n te s ., ................ '
mo por cuenta ¡ De billetes nom inativos devuel- 
co rrien te ............. \ tos. . .

27.783.763.96 
•> 867.37N.43

487.190,02

375.235,

27.335.869,13

9.927.307,50

mo por cuenta \ De suplem entos por depósitos y Giros......................................................... QS ¿04
c o rr ie n te .. .  í~  cuenfas corrien tes.................

I De billetes nom inativos...........
Giros. .................... . . .

9.674.945,87 

ion .438 SU 14.000.000

¡70. i

S u m a ................... k q  airr 110*7 K L 9.927.307,- 0Movimiento de fondos.— Remesas datadas___ 183.869’
Sum a........................ 85.J7fv9.7fí 9A i a i  h n a  u Existencias en las Cajas al finalizar la semana 25.435.479.70 1.127 520.787,45

fi77 (\(íft f\íí(\Movimiento de ioncllos,—-Remesas car^adím 2192.000 Idem en billetes nom inativos................
uviuvijao val gaUaoi . . . . . . . . 0 4/ .Ul/Utl/UU

85.567.276,24 1.814.448,094,95 85 567.276,24 1.814.448.094,95

Madrid 15 de Abril de 1&61.=Ei C ontador, José F. de E scauriaza.= V.° B .°=El Director general,Santillan .

A dm inistración  general de la Im p ren ta  
Nacional.

A utorizada por Real órden para proceder á la venta 
de 6.370 pliegos de papel de hilo de tercera clase, im pre
so e inutilizado, se anuncia al público, á fin de que las 
personas que quieran presentar proposiciones para la 
adquisición de dicho papel lo verifiquen por escrito en 
esta Administración.

Madrid 6 de Mayo de 1861.=E1 Administrador gene
ra l , Ramón de Navarrete.

A dm inistración p rin c ip a l
de P ropiedades y Derechos del E stado  

de la p rov incia  de M adrid.
, habiendo sido posible averiguar el domicilio de 
y . Miguei García Mata , D. Tomás García Jurado y Don 
Agyy|in Azcona, se les cita á fin de que se sirvan pre - 
¡sentirse para practicar una comprobación con los res
guardos que obren en su poder por los-pagos que h i -  
C! .u';.n desde 1855 á 1859 ámbos inclusive por [ lazos de 
h ’KVis Alalpardo, Torrelaguna v Carabanchel de Arri- 
03 r4uQ rem ataron ántes del prim ero de dichos años.

Por la misma razón se cita también á D. Juan Vicen
te  García y D. Pedro Solís, para entregar al primero un 
oficio recibido de la Administración de Salam anca, con 
motivo de reclamación de D. Narciso Rodríguez sobre 
una capellanía colativa fundada por Doña Catalina López 
del Campo en la parroquia de Santa María la Mayor de 
Ledesma, y al segundo otros dos remitidos por la de Pa
lencia concernientes ai pago de varios plazos.

Madrid 1.° de M avode 1861.=R afaélG elabert y Hore.
2360— i

G obierno de la p rov incia  de Zam ora.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

No habiendo tenido efecto la subasta de los acopios 
de m ateriales con destino á la completa reparación de 
Jos trozos de las carreteras de esta provincia duran te  el 
presente año de 1861, que contiene la nota que á conti
nuación se inserta, he resuelto, en conformidad de lo que 
previene el art. 46 de la instrucción de 1.° de Diciembre 
de 1858, señalar para nuevo remate el 21 del actual, el 
que tendrá lugar á las doce del dia en este Gobierno de 
provincia en los términos prevenidos por la instrucción 
de 12 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la 
Sección' de Fomento del mismo, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en las 
contratas.

 ̂No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
m ás de un  trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiera la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, ú n i
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción , fiján
dose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que no
bajen de 100 rs.

Zamora 4 de Mayo de 1864.=El Gobernador , Félix 
María Trabado. 2389

Modelo de proposición.
D. N .N ., vecino d e . . . enterado del anuncio publi

cado por el G obierno de la provincia de Zamora con fe
cha 4 de Mayo de 1861, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la reparación de la parte 
de carretera d e ...........................  comprendida en la expre
sada provincia y en su trozo n ú m ..,  , que empieza
en y  concluye e n    se compromete á to 

mar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota que se cita en el anterior anuncio.

Presupuesto 
de acopios.

r e p a r a c i ó n . Rs. cénts.

Carreteras de Valladolid á Salam anca.-T ro- 
zo único.—Desde el kilómetro 76 al 79,
ámbos inc lusives. ...................................  150.480

Idem de Tordesillas á Zamora.—Trozo úni
co.—Desde el 20 al 60, ámbos inclusives. 409.337,50

T otal * 559^817^50

Zamora i de Mayo de 1861.=E 1 Gobernador , Félix 
María Trabado.

Gobierno de la p rov incia  de Gerona.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

No habiéndose presentado licitadores á tomar parte  
en la subasta celebrada el dia 30 de Abril próximo pasa
do, del acopio de m ateriales para las obras de reparación 
de la carretera de prim er órden de Madrid á la Junque
ra, en esta provincia, durante el año actual, he dispuesto, 
de conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la ins
trucción de 1.° de Diciembre de 1858 para la ejecución de 
las obras de conservación y reparación de carreteras, 
que se proceda á nueva licitación , á cuyo efecto se se
ñala el dia 16 del actual, á las doce de la m añana, en 
el local que ocupan las oficinas de este Gobierno de pro
vincia.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta ca
pital ante mi autoridad, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las obras, objeto de la misma, la carretera á que cor
responde y los presupuestos de los acopios se designan 
en la nota que se inserta á continuación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la c a n 
tidad que ha de consignarse préviamente conm garantía 
para tomar p a rteen  la licitación será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que lo acredite.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicam ente entro sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por.la citada instrucción , fijándose la primera 
puja por lo menos en 500 rs., y quedando los demás á vo - i 
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Gerona 1.° de Mayo de 186I.=?E1 G obernador, José 
de Urbiztondo. 2372

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha d e ...................................... ? y de |06 re 
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para
las obras de reparación de la carretera d e .......................... .
se compromete á tomar ásu cargo las referidas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.......................

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refie
re el acopio y empleo de m o feriales, nar ? r^t aración ob
jeto del anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.

Carreteras de prim er órden de Madrid á 
la Junquera.—Trozo único.— Desde el 
kilómetro 691 al 697, del 700 al 703 y 
del 758 al 759, todos inclusives  258.281,80

Gerona 1.a de Mayo de l861.=José de Urbiztondo.

Gobierno de la p rov incia  de A licante.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Castalia, en esta provincia, dotada con 4.000 rs. 
anuales, pagados de los fondos municipales por trim es
tres vencidos, he acordado so anuncie al público por 
término de un mes, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 23 de Abril de 1861.=Francisco Sepúlveda.
2157—3

G obierno de la p rov incia  de V alencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Masamagrell, dotada con 2.400 rs. anuos.
Los que aspiren á su obtento deberán presentar sus 

solicitudes documentadas á dicha corporación dentro del 
plazo de un mes, contado desde la publicación del p re
sente en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de la pro
vincia.

Valencia 22 de Abril de 1861.—Peralta. 2156—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Real de Gandía, dotada con 2.000 rs. ánuos.

Los que aspiren á su obtento deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á dicha corporación en el plazo 
de un m e s , contado desde la publicación en la Gaceta de 
Madrid y Boletin oficial de la provincia.

Valencia 23 de Abril de 1861 .= Peralta . 2182—3

G obierno de la p rov incia  de L ogroño.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

Redal, dotada con el sueldo ánuo de 1.825 rs., pagados de 
los fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes, mayores de 25 años, que reúnan la ne
cesaria aptitud dirigirán sus solicitudes documentadas en 
forma al Alcalde Presidente de la expresada corporación 
dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en 
la inteligencia que serán preferidos los que reúnan las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858.

Logroño 22 de Abril de 186 í.= E l Gobernador in teri
n o , Ildefonso San Millan. 2181—3

G obierno de la provincia de Palencia.
La Secretaría del Ayuntamiento de Fuentes de Nava, 

dotada con 3.500 rs. anuales se halla vacante.
Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con a r

reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, d irijirán  sus solicitudes documentadas al Presi
dente de la Municipalidad en el término de un  m es, á 
contar desde la publicación de este ar unció.

Palencia 9 de Abril de 1861.=  J. Quiñones de León 
_______________  1854—1

Gobierno de la provincia de Lugo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Riotorto, en esta provincia, dotada con el sueldo de 4.000 
reales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das en debida forma s i Alcalde Presideute de dicho A yun
tamiento dentro del término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletin oficial de esta 
misma provincia y Gaceta de Madrid; en la inteligencia 
de que serán preteridos los que reúnan las circunstancias 
que prescribe el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lugo 8 de Abril de 1861,== El G obernador, Jacinto 
Lozano. 1855-1

Gobierno de la  provincia de B arcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Monmañy , dotada con 1.600 r . . vn. anuales, 
por dimisión del que la obtenía.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solici
tudes documentadas al Presidente <le dicha corporación 
dentro del término de un m es, trascurrido el cual se 
proveerá la plaza en el que reúna mejores circunstan
cias.

Barcelona 8 de Abril de 4861 .=Ignacio Llasera.
4874— 4

Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 
Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Barbasá , do
tada con 3.000 rs. vn. anuales.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des al Presideute de dicha corporación den trode l térm i
no de un  m e s , trascurrido el cual se proveerá la plaza 
en el que reúna mejores circunstancias.

Barcelona 9 de Abril de 1861.=Ignacio Llasera.
______________ _ 1908—4

Gobierno de la p rov incia  de Huesca.
La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Esplus, 

correspondiente á la provincia de Huesca, se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba : su dotación 
consiste en 1.000 rs. anuales pagados por trimestres del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 dias, desde el de 
su inserción en la Gaceta y Boletin oficial de la expresada 
provincia.

Huesca 9 de Abril de 1 8 6 1 .=  Juan Alonso Colme
nares. 4875—1

La Secretaría del Ayuntamiento del distrito municipal 
de Serne, correspondiente á la provincia de Huesca , se 
halla vacante por dimisión del que la desem peñaba: su 
dotación consiste en 480 rs. vn. anuales, pagados por 
trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicho distrito en el térm ino de 30 d ia s , á con
tar desde el de su inserción en la Gaceta y Boletin oficial 
de la expresada provincia.

Huesca 9 de Abril de 1861. =  Juan Alonso Colme
nares. 4 876—1

Gobierno de la p rov incia  de L érida .
La Secretaría del Ayuntamiento de Florejachs, dota

da con 1 400 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino dirigirán sus solicitu

des á la referida corporación en el término de un  mes, 
pasado el cual se proveerá con arreglo á lo dispuesto por 
la ley.

Lérida 9 de Abril de 4861.=M anuel de Podio y Va
te™- ' _______________ 1877— 1

Gobierno de la p rovincia  de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Monterrey, dotada con 4.500 rs. an u a le s ; y en su conse
cuencia las personas que se encuentren con la aptitud 
requerida y dentro de las condiciones que establece el 
Real decreto de 15 de Octubre de 1853 y deseen optar á la 
referida plaza , pueden dirigir sus solicitudes documen
tadas al Presideute de dicha corporación municipal den
tro del término de un mes, contado desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de 
la provincia.

Orense 9 de Abril de 1861—.Francisco Javier C a- 
muño. 1873—4

Obispado de Zam ora.
Nos el Doctor D. Rafaél Manso, por la gracia de Dios y 

d é la  Santa Sede apostólica Obispo de Zamora, y  Go
bernador eclesiástico de las Vicarías de Alba y Aliste por 
especial delegación del Excmo. Sr. Doctor D. Miguel Gar
cía C uesta, Arzobispo de Santiago, á cuya jurisdicción 
pertenecen &c.

Hacemos saber que hallándose vacantes en nuestro 
Obispado, así como en el territorio de dichas vicarías, los 
curatos que con su clasificación actual se expresan á 
continuación, hemos acordado, en v irtud de nuestras fa
cultades y de las especiales que nos han sido concedi
das por el expresado Sr. Arzobispo , abrir concurso para 
su provisión, la de sus resultas y demás que vacaren 
duran te  el tiempo del mismo , observando lo que sobre 
el particular se halla establecido por el Santo Concilio de 
Trento , leyes del reino y último Concordato.

Por tanto, los que quieran oponerse á ellos ó habili
tarse para obtener los del patronato laical vacantes y que 
en adelante vacaren, inclusos tos que fueren declarados 
de nuestra* provisión jure devoluto, así en nuestro Obis
pado como en las expresadas Vicarías, los cuales deben 
proveerse, en conformidad á dicho Concordato, en suje
tos aprobados en concurso abierto en la propia diócesis, 
comparecerán dentro del improrogable térmimo de 50 
d ias, á contar desde esta fecha , bien sea personalmente 
ó por apoderado, en nuestra Secretaría de Cámara con la 
correspondiente solicitud , acompañada de la partida de 
bau tism o , documentos justificativos de su carrera litera
ria , grados y servicios prestados en el Ministerio sacer
dotal si fuesen Presbíteros, y los que no sean de esta 
diócesis ni de las V icarías, testimoniales de sus re>pecti- 
vos Prelados.

Cumplido el térm ino señalado y 10 dias más, se dará 
principio á los ejercicios de oposición según el método re
comendado por la Santidad de Benedicto XIV, y bajo la 
inmediata vigilancia de los examinadores sinodales, en los 
dias 26 y 27 de Junio próximo. En el prim ero contesta
rán  por escrito los opo iteres á las preguntas ó cuestio
nes de teología dogmática y moral y á un caso práctico, 
pudiendo extender la contestación en castellano ó latin, 
sirviendo á los que lo hagan en el último idioma de m a
yor mérito; y en el segundo serán examinados de latin i
dad, traduciendo también por escrito el párrafo de San 
Pió V que se les señale, y escribirán una plática en cas - 
tellano sobre el tema que se les designe. El tiempo que 
se les concederá para cada uno de estos dos ejercicios 
será de cuatro horas, trabajando todos á la vez reunidos 
en el local que al efecto habrá dispuesto, sin com unicar
se unos con otros, ni valerse de libros, cuadernos, ni 
otros auxilios semejantes. Y para recibir las instruccio
nes oportunas sobre las horas y demás circunstancias re 
lativas á dichos ejercicios, acudirán en la víspera de es
tos, de once á doce de la mañana , á nuestra Secretaría 
de Cámara.

Concluido el concurso, calificados los ejercicios por 
los examinadores sinodales, y pesados los méritos y ap 
titud de los opositores para el desempeño de las parro
quias, haremos las correspondientes propuestas de los 
que fueren más dignos; pero desde ahora prevenimos y 
advertimos á todos los opositores que los agraciados que
darán sujetos á las reformas y variaciones que se hicie
ren en el pendiente arreglo parroquial, al tenor de lo 
prescrito en el último Concordato y disposiciones dicta
das ó que se dictaren para su ejecución.

Dado en Zamora á 27 de Abril de 1861.= R afaél, Obis
po de Zam ora.=Por mandado de S. S. I. el Obispo mi 
señor, Matías Madrid , Secretario. 2312

Curatos de término.
San Pedro y San Ildefonso de Zamora.
Luelmo de Sayago.
Villaralho.

Curatos de segundo ascenso.
Zamora, San Juan.
Idem , San Vicente.
Piñero.

De primer ascenso.
Z am ora, San Salvador.
Idem , San Leonardo.
Idem , Santo Tomás Apóstol.
Fuentes-secas.
Manganeses de la Lamprearía.
Moreruela de los Infanzones.
T oro, Santa Catalina.
Idem, San Pedro.
Idem, Santísima Trinidad.
Idem , Santa María de Arbas.
Tiedra, Santa María.
Idem, San Miguel.
Villavellid, Santa María.

De entrada.
Abezames , San Miguel.
Montamarta, San Miguel.
Morales de Toro, San Salvador.
Pinilla de idem , San Estéban.
Pozo-antiguo, San Pedro.
Idem, San Juan.
San Román de los Infantes.
Toro, San Salvador.

T o ro , San Sebastian.
Idem, Santa María la Nueva.
Zamora , San isidoi o.
V illa lar, San Juan.
Idem, Santa María.

VICARÍAS.

CuratGS de entrada.

Zamora, Santiago, de patronato de la Mitra arzobispal 
de Santiago.

Obispado de M ondoñedó.
Nos el Doctor D. Poncinno de Arciniega, por la gracia 

de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Moik 
doñedo, Caballero gran cruz de la Real Orden america
na de Isabel la Católica, del Consejo de S M. &c. &c.

Hacemos saber que en este nuestro Obispado se ha
llan vacantes los curatos de San Bartolomé de Corvelle y 
su unido San Juan de C astrom ayor, de segundo ascenso: 
los de San Pantaleon de Cavanas , Santa María de Breto- 
ña y San Juan de C ovas, de prim er ascenso, y los de 
San Pedro de las Goas y su unida Santa María de Aba- 
din y Santiago de Duarria y su unido San Juan de Sil
va , que son de entrada ; los cuales hemos resuelto sacar 
á concurso general abierto , á fin de que se provean se
gún lo dispuesto por el Santo Concilio de Trento, últi
mo Concordato, constituciones sinodales de esta nuestra 
diócésis y Reales órdenes vigentes, por término de 60 
d ia s , contados desde la fecha del presente edicto exclu
sive; y prevenimos que tam bién serán provistos los cu
ratos que vacaren , así por resultas del concurso , como 
por otra cualquier causa, durante el corriente año.

Por ta n to , los que quieran oponerse á los menciona
dos curatos ó habilitarse para la obtención de los de pre
sentación lega, conforme á lo dispuesto por el a rt. 26 del 
último Concordato, tanto de los actualm ente vacantes 
como de los que vacaren en el término de un año, á con
tar desde la conclusión del concurso, presentarán en 
nuestra Secretaría de Cámara sus solicitudes por sí ó por 
Procurador en el preciso y perentorio térm ino de dichos 
60 d ia s e x p re s iv a s  de su destino y residencia actual, v 
acompañadas de la partida de bautism o, certificación de 
cursos ó grados académicos, título del último órden re
cibido y demás documentos que les convengan para pro- 
bar su conducta y capacidad para obtener la cura de al
mas: los opositores Párrocos acompañarán además los tí
tulos que acrediten el dia de la posesión de sus curatos 
letras testimoniales de sus respectivos Ordinarios, ios que 
no fueren de esta diócesis, y los regulares exclaustrados 
ó secularizados documentos justificativos de su profesión 
religiosa y letras apostólicas de habilitación para oblener 
beneficio curado , en cuya forma, y no de otra manera 
les serán admitidas sus oposiciones. *

Los ejercicios literarios por teología consistirán en 
lección de media hora con puntos de 24 sobre el que eli
gieren del Catecismo de San Pío V, de los tres piques de 
la suerte , defensa, argum entos y exámen de media hora 
de moral ; para los canonistas, en igual forma sobre los 
Decretales de Gregorio IX , y para los que hicieren la 
oposición por gramática y  moral consistirán , para los 
Párrocos, en una plática en castellano de media hora con 
puntos de 24, que se darán por el referido Catecismo so
bre el punto que eligieren de los tres que les cupieren 
por suerte , y de un cuarto de hora para los demás, y 
para todos estos exámen de materias morales ó práctica 
del confesonario por espacio de una hora y exámen de 
latiu por la traducción del expresado Catecismo de San 
Pió V.

Practicados los ejercicios y demás diligencias corres
pondientes, procederemos á la provisión de cada uno de 
los beneficios curados para proponerlos en terna á S. M., 
teniendo presentes en todo las censuras, méritos y demás 
circunstancias de los opositores para atenderlos en justi
cia; debiendo advertir que no serán admitidos los que no 
sean naturales de estos reinos , ó naturalizados legítima
mente en ellos, los que no se hallasen adornados de las 
circunstancias que se requieren, ó tengan alguna inhabi
lidad conforme á derecho, y  bajo la precisa copdicion de 
que los provistos en ios referidos beneficios curados en 
el acto de firm ar la oposición quedan obligados á estar 
y pasar por lo que se resuelva canónica y competente
mente en el arreglo parroquial.

Y para que llegue á noticia de todos mandamos ex
pedir el presente edicto (que se fijará en los sitios acos
tumbrados, y del que se rem itirán ejemplares á los se
ñores Gobernadores de las provincias en que está encla
vada esta diócesis para su inserción en los Boletines ofi
ciales, y á la Administración de la Im prenta Nacional pa
ra el mismo efecto en la Gaceta, conforme á lo prevenido 
en la Real órden de 26 de Agosto de 1845, insertándose 
también en el Boletin eclesiástico del Obispado) firmado 
de nuestra mano, sellado con el de nuestras armas, y re
frendado del infrascrito nuestro Secretario de Cámara 
y Gobierno en nuestro Palacio episcopal de la ciudad de 
Mondoñedo á 25 de Abril de 1864 .=Ponciano, Obispo de 
M ondoñedo.=Por mandado de S. E. I. el Obispo mi Se
ñor, Dr. Luis de Ochoa, Secretario.

A yuntam iento  constitucional de B urujan.
Por renuncia del que la desempeñaba se encuentra 

vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Burujan 
(provincia de Toledo), dotada con 3.300 rs. anuales.

Los que aspiren á dicha plaza dirigirán sus solicitu
des al Presidente de la corporación municipal dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletin de la 
provincia. 2021—3

A yuntam iento  constitucional de Torrejoncillo  
del Rey.

Aprobado por el Gobierno de esta provincia el expe
diente instruido con arreglo á las prescripciones del a r
tículo 64 y siguientes de la ley t  e sanidad de 28 de 
Noviembre de 1855 para la creación de facultativos titu
lares de Medicina, Cirujía y Farmacia que se encarguen 
de la asistencia á las familias pobres de esta villa, cuyas 
plazas se han de proveer por el Ayuntamiento de la mis
ma, se anuncia por el presente que los aspirantes han 
de dirigir sus solicitudes al Presidente de dicha corpora
ción dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde el en 
que aparezca este anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid.

La dotación de cada Profesor consistirá en. 300 rea
les ánuos pagados del presupuesto municipal, con la 
obligación de asistir á 53 familias, que son las cías fica- 
das de pobres.

Torrejoncillo del Rey 19 de Abril de 4 861 .=E1 Al
calde constitucional, Francisco Domingo Gallego. 2458

Ayuntamiento constitucional de Enguídanos.
Instruido expediente oportuno y competente por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, asociado á u n  número 
respetable de mayores contribuyentes, para la creación de 
una plaza de Cirujano titular de esta villa la cual cons
ta de 288 vecinos, considerados de estos como pobres 4 3, 
que por su asistencia se pagarán 260 rs. de los fondos 
m unicipales anualm ente.

Y como quiera que el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se ha servido aprobarlo, se anuncia por el pre
sente la vacante respectiva para el facultativo que desee 
aspirar á dicha plaza , con más el igualatorio voluntario 
de los demás vecinos que tengan por conveniente; pue
dan dirigir sus solicitudes al fin indicado al Alcalde 
que suscribe haciendo una relación expresiva de los mé
ritos y años de servicios &c. &c. hasta después de un 
mes trascurrido á esta fecha en que se proveerá s» re
sultan pretendientes, y trascurrido este sin hallarse pro
vista , se verificará esta en cualquier tiempo que resul
tase alguna solicitud, para lo cual se inserta en la Ga
ceta oficial de Madrid y Boletin oficial de la provincia.

Enguídanos y Abril 19 de 48@1.=E. A. C., Pedro José 
G andía .=P . S. M., el Secretario del A yuntam iento, Mo
desto Evangelio.

Ayuntamiento constitucional de Villamayor.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

constitucional de esta villa por separación del que la °h- 
tenia, cuya dotac;on consiste en 5.000 rs. anuales, paga
dos de los fondos municipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente de la Corporación, en el término 
de un mes desd<- que por última vez se inserte este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 49 
de Octubre de 1853. p

Villamayor de Santiago 49 de Abril de 1861.==E1 N  
Miguel de la Torre. =  De A. D. A ., F r a n c is c o  Lu 
A yuso, Secretario interino. 2479—3

A lcaldía constitucional de M edinasidonia.
D. Antonio Perez Rendon, Alcalde de esta ciudad.^
Denunciado para su venta y reedificación la casa . i 

lar núm. 34 y medio, calle del A lam o, de esta referí 
ciudad, con arreglo á lo prevenido en la Real provisión 
de 20 de Octubre do 1778, cito y emplazo á quien tuvie
se propiedad s o b r e  ella, para que en el término de cuatro 
meses, contados desde la publicación del p r e s e n t e  en.fa 
Gaceta de Madrid y Boletin oficial de la provincia de Cádiz» 
comparezcan á producir sus títulos , y  en el de un ano



S i g u i ó t e  á e je c u t a r  la n u e v a  ob ra  y  edif icio respec tivo ;  
en la in tel igencia  q u e  de  no  v er i f ica r lo  le p a r a r á  el  p e r 
ju ic io  q u e  baya  lugar ,  y  c o n t in u a r á  el e x p e d ie n te  s e g ú n  
d isponen  las leyes y r e g la m e n to s  vigentes .

M ed in as id o n ia  4 2 d e  A b r i l  d e  4 864 . « A n t o n i o  Perez 
f lendon .— José M. Robles .  2049

Alcaldía constitucional de Ruesca.
La S e c re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de  R u e sc a  se  halla  

vaean te  po r  d e s t i tu c ió n  del q u e  la o b te n ia  , su  d o tac ión  
consiste e n  800 rs. vn .

Los a s p i ra n te s  d i r ig i r á n  s u s  so lic i tudes al m is in o  
A y un tam ien to  has ta  el  20 del p r ó x im o  Mayo, e n  q u e  se 
p r o v e e r á . __________________________ 2 1 5 5 - 3

Alcaldía constitucional de Fresnedoso.
La p laza  de C iru ja n o  de  esta villa se h a l la  v a c a n te  p o r  

r e n u n c ia  del q u e  la ob ten ia .
S u  d o ta c ió n  cons is te  en t .000 r s .  pagados  p o r  t r i 

m es tres  de los  fondos m u n i c i p a l e s , c a s a - h a b i ta c i o n  y  
400 fanegas  de t r ig o  p o r  las igua las  de  los  v ec in o s  n o  
pobres,  c o b ra d a s  p o r  el facultat ivo,  aux i l iado  del  A y u n t a 
mien to  en  el m es  de  Agosto. E s  ca rg o  d e l  facu l ta t ivo  los 
p r im eros  r e c o n o c im ie n to s  de  lo s  m ozos c o m p re n d id o s  e n  
la q u in ta  , la s  a u to p s ia s  d e  los c a d á v e re s  q u e  se h a l l e n  
en es ta j u r i s d ic c ió n  , la inocu lac ión  de  las  v a c u n a s , la 
as is tencia  e n  los p a r to s  y  d e m á s  ob l igac iones  q u e  a c o n 
seja la ley de  S an idad  v igen te .

Los a s p i ra n te s  á d ic h a  p laza  d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tudes  
á la Sec re ta r ía  de es te  A y u n ta m ie n to  d u r a n t e  los 30 d ia s ,  
con tados d e s d e  que ap a re z c a  in s e r to  es te  a n u n c i o  e n  el 
periódico  o f i c i a l , p asados  los cua les  se  p r o v e e r á  e n  el 
Profesor q u e  reúna* m e jo r  idone idad .

F resnedoso  42 de A bri l  d e  1 8 6 4 .= E l  A lc a ld e ,  José  
Sánchez.— Por  s u  m a n d a d o ,  José  G. y  P e r e z ,  S ecre ta r io .

 ______ _  -ao5i
Alcaldía constitucional 

de la villa de Puerto Real.
H ab ien d o  s ido  d e n u n c ia d o  p a ra  ed if ica r  e l  c u a d r o  d e  

te r reno  s i tu a d o  e n  las calles de C a r r e t a s , á la q u e  da su  
frente  p o r  N o r t e ,  d e  la M iser icord ia  p o r  E s te ,  el Mar por 
S u d , y calle de  la Victoria p o r  O e s t e , ig n o r á n d o s e  q u ie n  
sea s u  d u eñ o ,  con  a r re g lo  al p á r ra fo  s e g u n d o  de  la Real 
prov is ión  de 20 de O c tu b r e  de  4788, c ito  y  em p lazo  á 
qu ien  tu v ie r e  p ropiedad so b re  é l ,  p a r a  q u e  e n  el t é r m i 
no de  c u a t ro  m e s e s ,  c o n tad o s  d e s d e  la pub l icac ió n  d e l  
p re sen te  en  la Gaceta de M ad rid  y per iód ico  oficial de  la 
prov incia  de  Cádiz ,  c o m p a r e z c a n  á p r o d u c i r  s u s  t í tu lo s ,  
y en  el d e  u n  añ o  s igu ien te  á e jecu ta r  la n u e v a  o b ra  y 
edificio r e s p e c t iv o ;  en  la in te l igencia  q u e  d e  no  v e r i f i 
carlo le p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  l u g a r ,  y  c o n t in u a 
rá el e x p e d ie n te  s e g ú n  d i sp o n e n  las leyes  é i n s t ru c c io n e s  
de la m ate r ia .

P u e r to  Real 48 d e  A b r i l  de  4864 .= E 1  Alcalde, S e b a s 
tian D u r i a . = E l  S e c re ta r io ,  José  María  Lacasa. 2091

P o r  el p re se n te  se  c i t a , l lam a y  e m p la z a  á José R uiz  
y R e l la d o la , q u i n t o  n ú m e r o  35 de  la o r d in a r i a  e n  es ta  
vi lla,  r e spec tiva  al a ñ o  pasad o  de 4 860 ,  y d ec la rado  p o r  
el i lu s t re  A y u n ta m ie n to  s u p le n te  , para q u e  e n  el t é r m in o  
de dos meses,  c o n ta d o s  desde la p u b l ic a c ió n  del p r e s e n t e  
en la Gaceta de M ad rid  y  B oletin  oficial d e  es ta  p rov inc ia ,  
comparezca e n  esta Alcaldía á r e sp o n d e r  á los ca rgos  q u e  
le r e s u l t a n ,  p u e s p a s a d o  s in  v e r i f ic a r lo ,  se rá  d e c la r a d o  
prófugo y  su je to  á las p e n a s  q u e  m a rc a  la o r d e n a n z a  de 
reem plazos  v igen te .

Y p a ra  q u e  p u e d a  l legar  á  c o n o c im ie n to  del  i n t e r e 
sado se  fija el p re se n te  en  esta v i l la  v  se  in se r ta  e n  los 
periódicos m enc ionados .

P u e r to  Real 20 de A bri l  de  4 8 6 1 .= E 1  A lc a ld e , S e b a s 
tian D u r i a . = E l  S e c re ta r io ,  José  María L acasa .  2453

Alcaldía constitucional de Abades.
Se hal la  \ a c a u l e  la S c c re la i ía  del  A y u n ta m ie n to  üe  

esta vi lla,  en  esta p ro v in c i a :  su  d o t a c i ó n ‘ a n u a l  3.000 rs  
pagados po r  t r im e s t re s  de  los fondos m u n ic ip a le s .

Los asp  rantes^ q u e  r e ú n a n  los r e q u is i to s  n e c e s a r io s  
y q u ie r a n  o p ta r  á d icha  plaza, d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tudes  á 
esta Alcald ía ,  a d v i r t ie n d o  q u e  p a r a  s u  p ro v is ió n  está s e 
ñalado el 47 de  Mayo p róx im o.

Lo q u e  he  d ispue s to  se p u b l iq u e  en  el Boletín  oficial 
de la p rov inc ia  y e n  la Gaceta de M a d rid  p a ra  s u  p u b l i 
cidad. 1 1

Abades 47 d e  A bri l  de  1 8 6 4 .« P a b ! o  M art in  Soto.
2480— 3

Tenencia de Alcalde de Cádiz.
D Pascua l  O l ivares ,  T e n ie n te  q u in to  de Alcalde de  es ta 

Ciudad &c.
En v i r tu d  de  lo d isp u e s to  en  la ley de  so la re s  y e rm o s  

se publica  la s u b a s t a  de l  so la r  n ú m .  4 44 a n t i g u o ,  3 m o 
d e rno ,  ca l le  de  la P o r te r ía  de l  C a rm e n  , de es ta  ciudad  
retasado en  47.959 rs. 50 c é n t s . , s e ñ a lán d o se  p a r a  el acto 
de r e m a te  la h o ra  de  las dos de  la ta rd e  del dia q u e  In g a  
30, con tados  desde  la p u b l ic a c ió n  de e d e  ed ic to  en ir- 
baceta  del G o b ie rn o ,  en  mi despacho  d e  las Casas C ons is 
to r ia les ,  y bajo el pl iego d e  co n d ic io n e s  q u e  e s t a r á  de 
manifiesto en  la m esa  del  negociado.

Cádiz A bri l  20 de 1 8 6 1 .= P a s c u a l  O livares .  24 35

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Toledo.
Debiendo  p ro c e d e r s e  á la c o n s t ru c c ió n  de  u n a  e s t a n 

tería que  se  h a  de  c o l o c a r e n  el A rc h iv o  de  es ta  A d m in is 
tración, ba jo  el t ipo  de  4.408 rs. y  p l iego  de  c o n d ic io n es  
faculta t ivas q u e  se  h a l la n  d e  m a n i f ie s to  en  es ta  oficina 
se o b s e rv a r á n  las re g la s  s i g u i e n t e s : ’

1.a El r e m a te  se  c e le b ra r á  e n  el local q u e  o cu p a  la 
se c re ta r ía  de  es te G o b ie rn o ,  el d ia  8 d e  Ju n io  p ró x im o  
ante el S r .  G o b e r n a d o r ,  A d m in i s t r a d o r  de  P ro p ie d ad es  v  
Derechos del Estado y E sc r ib a n o  de  H ac ienda .

2.a No se a d m it i rá  p o s tu r a  q u e  exceda  de  4.4 08 r s  
importe  del  p r e s u p u e s to .  ’’

3.a E n  la p r im e ra  iñedia hora  s e ñ a lad a  p a ra  el r e m a te  
p r e s e n ta r á n  los l ic i tadores  s u s  p ro p o s ic io n e s ,  con e n t e r a  
sujeción al m odelo  ad jun to ,  p o r  m ed io  de  pliegos c e r ra d o s  
cuya c u b ie r ta  r u b r i c a r á  el p o r t a d o r ,  e n t r e g á n d o lo  al s e 
ñor  G o b e rn a d o r ,  q u ie n  d isp o n d rá  se n u m e r e n .

4.a A los pliegos c e r r a d o s  se  a c o m p a ñ a rá  el d o c u m e n to  
que  ac re d i te  la e n t r e g a  en  la Caja de  Depósitos d e  los 4 40 
rea les  80 cén ts .  q u e  c o r re s p o n d e  al 4 0 p o r  400 del tipo 
de la s u b a s t a ,  c u y a  c an t id ad  s e r v i r á  de  g a ra n t í a  í n t e r in  
se r eco n o ce  y d e te rm in a  si la o b r a  es tá ó n o  e je c u ta d a  
con a r re g lo  al pl iego de  co n d ic io n es  fa c u l ta t iv a s :  u n a  
vez e n t r e g a d o s  los p liegos no  p o d rá n  r e t i r a r s e  de m odo  
alguno.

5.a Pasada la m edia  h o ra  m a rc a d a  pa ra  la e n t r e g a  de 
ios pliegos se p ro ced e rá  á s u  a p e r tu r a  v le c tu ra  por  el 
orden q u e  lu e r e n  r ec ib id o s ,  to m an d o  nota el E scr ibano  
ac tuar io  de  cada u n a  de  ellas y p u b l ic á n d o la s  p a r a  c o n o 
cimiento y sa t is facción  de  los c o n c u r r e n te s .

6.a El r e m a te  se c o n s id e ra r á  ad ju d ic a d o  e n  fav o r  del 
que h u b ie s e  p re s e n ta d o  la p ropos ic ión  m ás  venta josa  á 
os i n te re se s  de  la H acienda ,  s in  q u e  p u e d a  t e n e r  c u m p l i -  
ao efecto s in  p r e v ia  a p ro b a c ió n  su p e r io r .

'.  Sí h u b ie s e  dos ó m á s  p ro p o s ic io n e s  i g u a l e s ,  se 
procederá á lici tación v e r b a l  po r  espacio d e  40 m in u to s  

tare las pa r te s ,  q u e d a n d o  el r e m a t e  e n  el q u e  h ic ie se  la 
proposición m á s  venta josa .

8.a  ̂ La p e rsona  e n  c u y o  f avo r  q u e d e  el r e m a te  es tá  ob l i 
gada a d a r  p r in c ip io  á ella d e n t r o  de  los o ch o  d i a s ,  con- 
«dos  desde  q u e  se le no t i f ique  la a p ro b a c ió n  del  r e m a te  
Y a darla  t e r m in a d a  en  t é r m in o  de  20 d ia s ,  q u e d a n d o  eí 
em atan te ,  caso  de  no c u m p l i r  las condic iones  del  c o n t r a -  
1°’ iü je,to á las P r e s c r ipcioiies del a r t .  5.° del Real dec re to  
«e 27 de  F e b re ro  de 4 852, y  9 .° , 10 y 44 del m ism o  e n  la 
acción q u e  c o n t ra  él i n te n te  la A d m in is t r a c ió n .
 ̂ ♦ T e rm in a d a  la co n s t ru c c ió n  d e  la referida e s ta n te r ía  

p r e c o n o c e r á  p e r ic ia im e n te ,  qu ien  e x te n d e rá  cer t if icac ión  
pnit • e rse  e ¿e c u ta d 0  con bUJec ion á las  co n d ic io n e s  fa
l t a t i v a s .  Si del r e c o n o c im ie n to  r e s u l t a r a  a lg u n a  fa lta de  
yumpiuBiento e n  las  e s t ip u la d a s ,  se rá  d e  c u e n ta  de l  co n -  

aiista su  r e p a ra c ió n ,  y  en  ú l t im o  caso se  e je c u ta r á n  p o r

^ iem oStraCI° n  Y CU6nta d d  mÍSm°  P° r faHa de cum P,i<

c**n ° ’i La c a n t id a d  en  q u ede  re m a ta d a  la c o n s t r u c -  
de  la e s ta n te r ía  , se  sa t is fa rá  al c o n t r a t i s t a  t a n  luego 

mo se cer t i f ique  h a b e r  sido c o n s t ru id a  con  su je c ión  al 
la n8°  de c o n d ic i ° n es y  se c o n s ig n e  p o r  la S u p e r io r id a d  
d p n l |d a d d e l  rem a te ,  á c u y o  fin la A d m in is t r a c ió n  c u i -  
c ior  r  eI Pedido de f ° n d o s  co n  d eb ida  a n t i c i p a -

rioV ^ erí* d e  c u e n ta  del  r e m a ta n te  el pago de  h o n o r a -  
de i P° r  Ia .fo rm ación  del p r e s u p u e s t o  y  r e c o n o c im ie n to  
los 3 e id an íen a  d e s p u é s  de  t e r m i n a d a , as í co m o  ta m b ié n  

‘ j u s t o s  de  p ape l  y d e re c h o s  del  re m a te ,  
lacine 0 3 May °  de  ‘í8 6 1 - ^  AfoDrosio G arcía  P a -  
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su p ñ j V l  N - ’ v e c in o  d e  » se  obliga á c o n s t r u i r  d e
destín U  ' e s t a n te r í a  q u e  se  ha de  colocar e n  el local 
do an a A rc h iv o  de  P ro p ie d a d e s  y  D erech o s  del E s ta 
n c i a  Hn c ia d °  e n  Ja Gaceta y  Boletin oficial de  es ta  p r o 
rea lee ? 8 iV * ’ n ^ r a e r o  , e n  la ca n t id a d  d e .................
C»ono<c r , (P°r  *e t r a )’ Con su je c ión  al  pliego d e  co n d i -  

o rm a d o  al efecto, de  q u e  es tá  e n te rad o .
(Fecha y f irma.)

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Zaragoza.

Aprobado  po r  la D irecc ión  g e n e ra l  de C o n tab i l id ad  de 
la Hacienda p ú b l ica  el  p r e s u p u e s to  de los en s e re s  y d e 
m á s  efectos q u e  se c o n s id e ra n  n e c e s a r io s  p a ra  el s e r v i 
cio de  es ta C o n t a d u r í a , c o n s is ten te s  e n  u n  a r m a r i o -  
p ap e le ra  dé  n o g a l ,  u n a  m a m p a r a ,  t r e s  m esas  d e  e sc r i to 
r i o ,  dos p u p i t r e s ,  t res  t a q u i l l a s ,  u n  a r m a r io  g r a n d e  de 
p in o  y  dos e sc r ib a n ía s  de  m e t a l , se  saca todo á p ú b l ic a  
su b a s ta  bajo las co n d ic io n e s  s ig u ie n te s :

4.a En la c o n s t ru c c ió n  de los exp resados  e n s e re s  y  
efec tos  se su je ta rá  el r e m a ta n te  al p r e s u p u e s to  fo rm ad o  
y  a p ro b a d o  q u e  ex is te  de  m an if ie s to  e n  es ta  C o n ta d u r ía .

2.a La c a n t id a d  q u e  s i rv e  de  t ipo p a ra  la s u b a s t a  es 
la de  2.000 rs. v n . , p o r  c u y o  va lo r  ha  s ido  a p r o b a d o  el 
p r e su p u e s to .

3.a P a ra  to m a r  p a r te  e n  la s u b a s ta  d e b e r á  el l ic i tado r  
in g re s a r  p r é v i a m e n te  en  la Caja d e  Depósitos la s u m a  de  
200 r s .  v n .  com o  g a ra n t ía  del c u m p l im ie n to  del con tra to .

4.a El q u e  s u s c r ib a  al r e m a te  d e b e  p r e s e n ta r  los efec
tos e n  la C o n ta d u r ía  á los 42 d ias  de  h a b é r s e le  c o m u n i 
cado po r  el q u e  s u s c r ib e  la a p fo b a c io n  del  r e m a te .

5.a Como el pago de la c a n t id a d  e n  qu e  quede s u b a s 
tada  su c o n s t ru c c ió n  ha  de  e j e c u ta r s e  co n  a r re g lo  á las 
p re s c r ip c io n e s  es tab lec id as  p a r a  todos los q u e  se  ver i f i 
c an  p o r  las Cajas de l  T e s o r o , t e n d r á  q u e  e s p e ra r  el  r e 
m a ta n t e  á q u e  se  co n s ig n e  su  im p o r te  p o r  la D irección  
g e n e ra l  del m ism o  e n  la c o r re sp o n d ie n te  d i s t r ib u c ió n  de  
fondos.

6.a T an to  las m a d e ra s  como los dem ás  a r t íc u lo s  q u e  
se  e m p le e n  en  la confecc ión  de los efectos,  s e r á n  d e  b u e 
n a  c a l id ad ,  e s t a r á n  b i e n  c o n c lu id o s  e s to s ,  p a ra  lo c u a l  
q u e d a r á  su je to  el  r e m a t a n t e  al r e c o n o c im ie n to  per ic ia l  
q u e  se  p r a c t iq u e  si se  con s id e rase  necesar io .

7 .a La su b a s ta  se c e l e b r a r á  a n te  el Sr.  G o b e r n a d o r  de  
es ta  p ro v in c ia  el dia 3 de  J u n i o  p r ó x im o ,  á la u n a  de  la 
t a r d e ,  m e d ia n te  pliegos c e r r a d o s  q u e  se  p r e s e n t a r á n  s e 
g ú n  el modelo  q u e  á c o n t in u a c ió n  se  e s ta m p a ;  s iendo  
ora l ,  y  ad m it ié n d o se  po r  e s p ac io  de m ed ia  h o ra  las p r o 
p osic io n e s  de m ejo ra  q u e  p u e d a n  h a c e r s e  e n t r e  las q u e  
r e s u l t e n  i g u a l e s ,  a d ju d i c á n d o s e  el r e m a te  e n  fav o r  del 
m ás  benef ic ioso  posto r .

8.a Si el r e m a ta n te  no c u m p le  su  c o m p ro m is o  e n  los 
t é r m in o s  e x p re s a d o s  en  el pl iego de  co n d ic io n e s ,  a d e m á s  
d e  p e rd e r  el d e p ó s i to  h a b r á  de  sa t is face r  la d i fe re n c ia ,  si 
la h u b ie r e ,  en  el s e g u n d o  r e m a te  q u e  d e b e  c e l e b r a r s e ,  ó 
la q u e  r e su l t a s e  si p o r  fal ta  de  l ic i tadores  fuese p rec iso  
h a c e r  la o b r a  p o r  a d m in i s t r a c ió n .

Zaragoza 2 de  Mayo d e  4 864 . « V e n t u r a  d e  la P eñ a .
2373

Modelo de proposición .

El q u e  s u s c r i b e ,  v e c in o  de  tal p a r t e ,  se c o m p r o m e te  
á c o n s t ru i r  los e n s e re s  y  efectos á q u e  se  r e f ie re  el a n u n 
cio in se r to  p o r  la C o n tad u r ía  de  Zaragoza  en  la Gaceta de 
M adrid  de l  d i a . . . .  ú l t im o  y  en  el Boletin oficial de  la p ro 
v in c ia  del d i a . . . . ,  bajo las co n d ic io n es  de d ich o  a n u n c io ,  
p o r  la c a n t id a d  de  ta n to s  r e a le s  vellón ( e n  l e t r a ) ,  a c o m 
p a ñ a n d o  la c a r t a  de pago de  200 rs., q u e  se exige  com o 
g a ra n t ía  del  c u m p l im ie n to  del  c o n t ra to .

(Fecha y  f irma.)

A p ro b a d o  p o r  la Dirección  g en e ra l  de  C on tab i l idad  de  
la H ac ienda  púb l ica  el p r e s u p u e s to  fa c u l ta t iv o  de  la s  o b ra s  
n e c e s a r ia s  p a ra  el em b a ld o sad o  del  piso del  local q u e  
o c u p a  es ta  C o n ta d u r ía  e n  el e x - c o n v e n to  de  S an  C a y e 
tano d e  e s te  c i u d a d ,  se s a c a n  á p úb l ica  s u b a s t a  ba jo  las 
co n d ic io n e s  s ig u ie n te s :

4.a En  la e je c u c ió n  de  las ex p re sa d a s  o b ra s  se su je ta rá  
el r e m a t a n t e  al p r e s u p u e s to  fo rm a d o  y  a p r o b a d o  q u e  ex is 
te  de  m anif ie s to  e n  esta  C on tad u r ía .

2.a La c a n t id a d  q u e  s i r v e  de  t ipo p a ra  la s u b a s t a  es 
la de  4.100 rs .  v n . ,  p o r  c u y o  v a lo r  ha  s ido a p r o b a d o  el 
p r e s u p u e s to .

3.a P a r a  to m a r  p a r te  e n  la s u b a s t a  d e b e rá  el l ic i tador  
in g re s a r  p r é v i a m e n te  en  la Caja de  Depósitos la s u m a  
de  400 rs. com o  g a ra n t í a  del c u m p l im ie n to  del  c o n t r a to .

•La El q u e  su s c r ib a  e! r e m a te  d eb e  d a r  te rc i i r in d as  las 
o b r a s  á los seis d ias  de  h a b é r s e le  c o m u n ic a d o  p o r  el q u e  
s u c r i b e  la a p ro b a c ió n  del r em a te .

5.a C om o el pago de la can t id ad  en  q u e  q u e d e n  s u 
b a s ta d a s  ha de e je c u ta r s e  con a r re g lo  á las p r e s c r ip c io 
nes  e s ta b le c id a s  para  todos lo> qu e  se ver if ican  p o r  las 
Cajas del Tesoro ,  t e n d rá  q u e  e s p e r a r  el r e m a ta n t e  á q u e  
sé  c o n s ig n e  su  im p o r te  p o r  la Dirección g e n e ra l  del  m is 
mo e n  la c o r re s p o n d ie n te  d i s t r ib u c ió n  de fondos.

6.a T an to  las  b a ld o s a s  com o los d e m á s  m ate r ia les  q u e  
se  e m p le e n  en  la e jecuc ión  de  d ichas  o b r a s  s e ró n  de la 
m e jo r  ca l idad  , y  e s ta rá n  es tas  b ien  c o n c lu id as ,  para  lo 
cua l  q u e d a r á  s u je to  el r e m a ta n t e  al re c o n o c im ie n to  p e 
r ic ia l  q u e  se p r a c t i q u e  si se cons idera  necesar io .

7 .a La s u b a s ta  se  c e le b r a r á  a n t e  ei Sr. G o b e rn a d o r  do 
esta p r o v in c ia  el  d ia  4 de  J u n i o  p ró x im o ,  á la u n a  de la 
ta rde ,  m e d ia n te  p liegos c e r r a d o s  q u e  se  pi e s c o t a r á n  s e g ú n  
el m o d e lo  q u e  á c o n t in u a c ió n  so e s t a m p a , s i e n d o  ora l, y 
ad m i t ié n d o se  p o r  espac io  de media h o r a  las p rop o s ic io n es  
de m e jo ra  q u e  p u e d a n  ha c e rs e  e n t r e  la sque  r e s u l t e n  ¡gua
les, ad ju d ic á n d o s e  el r e m a te  en  favor del m ás  beneficioso 
postor .

8.a Si el r e m a ta n t e  no c u m p le  su  c o m p ro m is o  en  los 
t é r m in o s  exprosa  ' o s e n  el . Lego de cond ic ione*  , adem a* 
de p e r d e r  el d e p ó s i to ,  h a b r á  de sa t is face r  la dif. ranc ia ,  
si la hub ie re ,  e n  el se g u n d o  rem a te  q u e  deb e rá  c e leb ra r se ,  
ó la q u e  re s u l ta s e  si p o r  falta de  l ic i tad o re s  fu e se  preciso  
h a c e r  la o b r a  p o r  a d m in is t r a c ió n .

Zaragoza 3 de  Mayo de 4 861 .« V e n t u r a  de la Peña.
2390

Modelo de proposición.

El q u e  su s c r ib e ,  vec ino  de  tal par te ,  se c o m p ro m e te  
á v e r i f i c a r  la s  o b ra s  de e n losado  á q u e  se  re f iere  el a n u n 
cio i n s e r to  po r  la C o n ta d u r í a  de Zaragoza e n  la Gaceta 
del d i a . . .  . ú l t im o ,  ó e n  el Boletin oficial de  es ta  p r o 
v in c ia  del d i a    ba jo  las co nd ic iones  de d icho  a n u n c io
por  la c a n t id a d  de  ( t a n to s  rea les  en  letra ) a c o m p a ñ a n d o  la 
c a r ta  de  pago de  4 00 rs. q u e  se ex ig en  co m o  g a r a n t í a  del 
c u m p l im ie n to  del  c o n t r a to .

(Fecha  y  f irm a.)

Fábrica de pólvora d e  Granada.
Pliego de condiciones bajo  las que se saca á suba sta  en la  

fábrica  de pó lvora  de G ranada el su r tid o  de papel necesa
rio  en la m ism a  p a ra  el envase de carinchos de la pólvora  
de m in a s  , necesaria á la s m in a s  de R io tin to , que se  
calcula ascederán p ró x im a m e n te  á  4 96 resm a s en u n  
año.

4.a El pape l  ha d e  se r  de pasta de  í r ap ach o ,  c o n s t i tu 
y e n d o  cada  re sm a  500 l á m in a s  s in  dob lez  a lg u n o  y s in  
b a rb a s ,  b ien  e s c u a d ra d a s ,  y el peso de cada  re sm a  de" 17 á 
48 l ib ra s  cas te l lanas ,  y  s u s  d im en s io n es  43 c é n ts .  de  l a r 
go y 31 el a n c h o ,  d e  un g ru e so  ¡gual cada  pliego,  s in  im 
p e r fe cc io n es ,  d e b ie n d o  ten e r  m cola su f ic ie n te  p a r a  q u e  
a r in e  b ie n ,  y  el color a z u la d o  ig u a l  al de  la m u e s t r a  q u e  
e s ta rá  de  m anif ies to .

2.a Se d e v o lv e iá n  las r e s m a s  q u e  t e n g a n  c u a lq u ie r  
defecto de  c o n s t ru c c ió n ,  a u n  c u a n d o  sea u n a  sola lám ina 
la que  !a tu v i e r a  , no a d m i t ié n d o s e  tam poco  las q u e  t e n 
gan  c u a l q u i e r  im perfecc ión  c a u s a d a  p o r  su  mal e m p a 
q u e  ó d e s c u id o  e n  ei t r a s p o r t e ,  s iendo  de  todo r e s p o n 
sab le  el c o n t ra t i s ta .

3.a El c o n t ra t i s ta  q u e d a r á  ob l igado  á e n t r e g a r  en  la 
fáb r ica  d u r a n t e  u n  a ñ o ,  c o n ta d o  desde  el dia  en  q u e  se 
le a d ju d iq u e  el c o n t r a to  , las r e s m a s  de  pape l  q u e  se 
r ec lam en  con  la an t ic ip a c ió n  de 4 5 d ía s  po r  c ad a  4 0 
re sm a s .

P ara  fijar cada  u n o  de  es to s  plazos, a cu s a rá  el r e m a 
tan te  r e c ib o  del p e d id o  q u e  se  le d i r i j a , s ie ndo  de  s u  
c u e n ta  p r e s e n ta r  el papel  en  el si t io del  e s ta b le c im ie n to  
q u e  se  le d e s ig n e  al efecto.

4.a P a ra  p r e s e n t a r s e  com o l ic i tado r  en  esta  s u b a s t a  
d e b e r á  ju s t i f ica r ,  p o r  m ed io  del d o c u m e n to  co n v e n ie n te ,  
q u e  ha h e c h o  el depósito  e n  la caja  del  e s ta b le c im ie n to  
ó e n  la g e n e ra l  de  la p ro v in c ia  de  la c a n t id a d  de  250 
rea le s  vellón , d e v o lv ié n d o s e  es te  d o c u m e n to ,  p a r a  q u e  
p u e d a n  r e t i r a r  el depós i to ,  á to d o s  los l i c i t a d o re s ,  e x cep to  
a q u e l  á c u y o  favor  q u e d e  el r e m a te ,  el c u a l  de¡>pues d e  
ap ro b a d o  el ac to  por  la S u p e r io r id a d  c o m p le ta rá  has ta  la 
c a n t id a d  de  500 rs .  co m o  g a r a n t í a  de  s u  c o m p r o m i 
so , c u y a  s u m a  le s e r á  d e v u e l t a  á la t e r m in a c ió n  del 
mismo.

5.a La j u n t a  eco n ó m ica  de  es ta f á b r ic a  q u e d a  facu l
tada p a r a  i n v e r t i r  el todo ó p a r te  de  la c a n t id a d  d epos i
t a d a ,  á fin dé  sa t is facer  los pe r ju ic io s  c au sad o s  a l  e s t a 
b lec im ien to  p o r  d e ja r  de  c u m p l i r  el c o n t r a t i s t a  a lg u n a s  
de  las c o n d ic io n e s  e s t ip u la d a s  , no  p u d ie n d o  c o n t i n u a r  el 
c o n t r a to  has ta  q u e  r ep o n g a  el r e m a ta n te  los 500 rs.  qu e  
se  se ñ a la n  com o g a ra n t ía .

6 .a Se fija e n  34 rs .  el p rec io  m á x im o  de  cada  r e s m a  
de p a p e l ,  y  las p ro p o s ic io n e s  se h a r á n  á la ba ja  de d i 
cho  tipo e n  p liegos  c e r r a d o s  q u e  se  e n t r e g a r á n  al  s e ñ o r  
P re s id en te  de  la J ú n t a , d u r a n t e  m edia  h o ra  a n t e s  de  la 
se ñ a lad a  p a ra  el ac to  de  la s u b a s t a ,  y  co n  s u je c ió n  al  
m ode lo  d e  p ro p o s ic ió n  q u e  se  e x p resa  al final.

7 .a Sj e n t r e  las p ropos ic iones  p r e s e n ta d a s  r e s u l t a s e n  
dos ó m á s  igua les  e n  c a n t i d a d , se  a b r i r á  nuev a  l ic i tac ión  
v e rb a l  p o r  t é r m in o  d e  m edia  h o ra ,  en  la q u e  solo t e n 
d r á n  d e re c h o  á to m a r  p a r te  los f i rm a n te s  de  aque l las .

8.a  ̂ La s u b a s t a  t e n d rá  lu g a r  el dia 45 de J u n io  p róx i
mo , á las d oce  de  d ich o  d i a , a n t e  la j u n t a  e c o n ó m ica  de 
es ta  f áb r ica .

9.a El im p o r te  del papel  q u e  se  rec iba  m e n s u a l m e n te ,  
s e rá  sa t is fecho  p o r  la d e p o s i ta r í a  de  e s te  e s ta b le c im ie n to ,  
p r é v i a  la o p o r tu n a  c o n s ig n a c ió n  de fondos.

4 0. El c o n t ra t i s ta  q u e d a  ob l igado á lo e s t ip u la d o  en

este  c o n t r a to  po r  la vía  de a p re m io s  y  p ro c e d im ie n to s  
de q u e  t r a ta  la ley de Con tab i l idad  en  su ar t .  4 4, cotí 
r e n u n c i a  abso lu ta ,  d u r a n t e  el t iem po  del  c o n t r a to ,  d e  los 
fue ros  y p r iv ileg ios  de  q u e  es té  e n  poses ión .

1 . A u n q u e  fuese  la m á s  ven ta josa  en  can t idad ,  n o  se
ad m it i rá  n i n g u n a  p ropos ic ión  q u e  no  ex p re se  e s ta r  c o n 
fo rm e  Con todas las cond ic iones  q u e  an teceden .

4 2. Los gas tos de  pape l ,  o to rg a m ie n to  de  la e s c r i t u r a  
y  cop ias s e r á n  de  c u e n ta  del r e m a ta n te .

4 3. Si el  r e m a ta n te  no  c u m p l ie se  con  las co n d ic io n e s  
q u e  d e b e  l l e n a r  p a ra  el o to rg a m ie n to  de la e s c r i t u r a ,  ó 
im p id ie se  q u e  es ta  t e n g a  efecto e n  el t é rm in o  de  o cho  
d i a s ,  co n tad o s  d e sd e  el en  q u e  se  le no t i f ique  la  a d ju d i 
cación  de  la  s u b a s t a ,  se te n d rá  po r  r e sc in d id o  el c o n t r a 
to a per ju ic io  d e l  r e m a t a n t e ,  c e le b rá n d o s e  o t ra  n u e v a  
ba jo  las m is m a s  b a s e s ;  y  si  n o  h u b ie r e  p ropos ic iones  
a d m is ib l e s ,  se  h a r á  el s e rv ic io  p o r  a d m in i s t r a c ió n ,  p a 
gan d o  aq u e l  la d ife renc ia  de  p r e c io s ,  p a r a  lo c u a l  se le 
r e te n d rá  la g a r a n t í a  y  se le se c u e s t r a r á n  b ie n e s  s u f i c i e n 
tes p a r a  r e s p o n d e r  á  los d a ñ o s  y  p e r ju ic io s  q u e  se o r i -  
g i n e n ^ á  la H a c ie n d a ,  co n  a r re g lo  á lo p r e v e n id o  en  el 
ar t .  5. de l  Real d ecre to  de 27 de  F e b r e ro  de  1852.

4 4. La s u b a s ta  se a n u n c i a r á ,  con la an t ic ip a c ió n  p o r  
lo m e n o s  de  30 d ias ,  e n  la Gace ta  de  ia c a p i t a l ,  Boletin 
ofic ia l, per iód icos  de  la p ro v in c ia  y  por ca r te le s  fijados 
en  los s i t ios  de  c o s tu m b r e  de  la c iu d a d ,  con fo rm e lo d i s 
pu es to  e n  el  ar t .  2.° de l  Real decre to  en u n c ia d o .

45. La a d ju d ic a c ió n  del r e m a t e  no  se l le v a rá  á  efecto 
h a s ta  q u e  recaiga  la a p ro b a c ió n  d e  la  S up e r io r id ad .
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D. N. N . , vecino  d e    e n te ra d o  del  pliego de c o n 
d ic io n e s  y  c o n fo rm e  con todas, se  ob l iga  á e n t r e g a r  e n  
la fábr ica  d e  p ó lv o ra  de  G r a n a d a  el n ú m e r o  de  r e s m a s  
de  pap e l  q u e  se des ignen  al p rec io  d e  , y p a ra  a c r e 
d i t a r lo  p re se n ta  ei docu m en to  q u e  d e m u e s t ra  h a b e r  h e 
cho  el  depós ito  q u e  se p re v ie n e  e n  la coDdicion 5.a del  
mism o.

(Fecha y  f i rm a  del  in teresado.)

Juzgado de primera instancia de León.
D. José María  S á n c h e z ,  A ud i to r  h o n o ra r io  d e  M arina  

y  Ju e z  de p r im e ra  in s ta n c ia  de e s ta  c iu d a d  de León  y su  
par t ido .  J

Hago s a b e r  q u e  p o r  f a l lec im ien to  de  D. C á n d id o  C a l 
vo se halla  v a c a n te  una  p laza de  a lguac i l  de  este  Ju z g a 
r á  ' 7  d e b ie n d o  p ro v e e r se  e n  p e r so n a  q u e  r e ú n a  las c u a 
lidades y  c i r c u n s t a n c i a s  necesar ias  p a r a  s u  ob tenc ión ,  con 

fo d i sp u e s to  en el a r t .  30 d e  la Real o rd e n  de  
30 de O c tu b r e  d e  4 852 , h e  a c o rd a d o  a n u n c ia r lo ,  á fin de  
q u e  los a s p i r a n t e s  á el la p re se n te n  e n  es te  d ich o  Juzgado  
s u s  so l ic i tu d es  d o c u m e n ta d a s  d e n t ro  del  p rec iso  y p e r e n 
torio  t é r m in o  de 40 d i a s ,  con tados  desde  la in s e rc ió n  d e  
e s te  a n u n c i o  en la Gaceta de M adrid  , en  el Boletin  oficial 
de esta p ro v in c ia  y e n  los de las l im ítrofes.

Dado e n  León  á 48 d e  A bril  de 1864. « J o s é  María  
S a n c h e z . « P o r  m a n d a d o  de  S. S., José  Casim iro  Q uijano .
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia de Bilbao.— Real cédula.— Hay 

un sello de ilustres.— Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía española, Reina de las Españas. 
Por cuanto con presencia del expediente instruido á instancia de 
vos D. Fidel de Oleaga y Me. Mahon, residente en la villa de Bil
bao , de lo informado acerca de él por la Sala de gobierno de la 
Audiencia territorial de Burgos, y en conformidad al art. 4.° de 
la ley de 4 4 de Abril de 1838, por mi Real resolución de 1.° del 
actual he tenido á bien concederos la emancipación de la patria 
potestad que habéis solicitado, para regir y adm inistrar por vos 
mismo vuestra persona y bienes sin intervención alguna , cuya 
gracia he creído útil y conveniente dispensaros por resultar ju s- 
iüicaao en cliché expediente quo os halláis en la edad de 25 años 
cumplidos, con la aptitud , capacidad y suficientes conocimientos 
mercantiles, y  haber obtenido el consentimiento de vuestro pa
dre D. Mamerto para im petrar dicha gracia.

Por tanto, mediante no resultar perjuicio á tercero ni á la 
causa pública, he resuelto expedir este mi Real despacho, por el 
cual es mi voluntad que desde ahora en adelante se os haya y 
tenga por emancipado de la patria potestad y podáis libremente 
manejar vuestros bienes é intereses, comerciar, tratar, contratar» 
com parecer en juicio, deducir vuestras acciones y derechos, y  
practicar cuantos actos judiciales y extrajudiciales ejecutaría cual
quiera persona libre é independiente de todo dominio y potestad; 
v mando al Regente y Magistrados de la Audiencia territorialgde 
Búrgos, á los Jueces de prim era instancia y á las demás Autori
dades, Corporaciones y personas particulares á quienes corres
ponda la observancia y cumplimiento ele este mi Real despacho, 
que ten d e les p rcan tad o  y con él requeridos, le guarden y cum 
plan , llagan guardar y cumplir sin oponer obstáculo alguno en 
c! l bo y ejercido Je  esta gracia.

"V del mismo se ha de lomar razón en la oficina de Ha
cienda correspondiente , la cual expresará haberse satisfecho los 
derechos que adeuda su expedición. s¡n cuya formalidad será de 
ningún valor ni efecto.

Dado en Palacio á 48 de Marzo de 4SC;.—Yo ia R e ina .= E l 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez N eg re te .=  
Registrado.—Enrique M. G ranés.=H ay un Real sel!o .=Por el 
Canciller m ayor , Enrique M. Granes.

V. M. concede7^em ancipación  de la patria potestad á D. Fi
del de Oleaga y Me. Mahon, mayor de edad .^R egistrado  a! nú
mero 3!.858.=-Hay una rúbrica.

Tom a de ra zó n  de Real titu lo .

Dirección general de Contribuciones.—Se tomó razón de este 
Real título, habiendo satisfecho 154 rs. 42 cénts. por derechos de 
expedición y toma de razón y 52 rs. por Cancillería.

Madrid 21 de Marzo de 4 861.= Por delegación del Sr. Doc
tor general, José F. de Riero.

Corresponde con su o rig ina l, que obra en el expediente de 
su razón, á que me remito, en cuya fe, y con la remisión necesa
ria, signo y firmo en esta villa de Büb-o á 10 de Abril de 1S61.= 
Francisco de Basterra. !¡906

D. Pedro Nolasco de.S ag redo , Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Huesear.

Por el presente cito y emplazo por tercero y último térm ino 
de nueve dias á D. Francisco Perez y Medina . guarda mayor 
de montes que fué de la ciudad de Baza, para que dentro  de él 
se presente en la Escribanía del actuario con objeto de enterarle 
de la acusación formulada por el Promotor Fiscal en la causa que 
se le sigue y á otro consorte sobre exacción i’eg a l; apercibido 
que de no verificarlo se sustanciará la causa en su rebeldía, y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesear á 44 de Abril de 4S64.=pedro Nolasco de 
S ag redo .= P or su mandado, Pedro Sebastian Rodríguez. 2042

Tribunal de Comercio de M adrid.=EI Sr. Juez Comisario 
de la quiebra de la sociedad de diligencias Postas generales ha 
señalado para la junta de graduación de créditos de la misma el 
dia 24 del corriente, y hora de las doce de su m añana, en la Sala 
de audiencias del propio Tribuna!, sito Plazuela de la Leña , nú
mero 14 , piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores recono
cidos, para que concurran por sí o por persona legalmente auto
rizada, á fin de evitar los perjuicios que en otro caso pudieran 
irrogarse. 2408

Tribunal de Comercio de M adrid .= P or providencia asesora
da del mismo, fecha 4 del corriente, ha declarado en estado de 
quiebra, á instancia de un acreedor, á D. Pascual Soto, del comer
cio de esta corte, fijando la época á que deben retro traerse los 
efectos de dicha declaración con la calidad de por ahora y sin 
perjuicio de tercero, al dra 26 de Abril de 4860.

En su consecuencia, y con arreglo á lo que dispone ah artícu
lo 4.057 del Código de Comercio, se previene que persona algu
na haga pagos ni entregas de ninguna especie á dicho D. Pascual 
Soto, y sí al depositar io judicial nombrado, que lo es D. Pablo Mar
tínez, de esta vecindad y c mercio, que vive Plazuela d é la  
Leña , núm. 24, cuarto segundo, izquierda; pena en otro caso de 
no quedar descargados de las obligaciones que tengan pendien
tes á favor de la masa de acreedores; y que todas aquellas en 
cuyo poder existan pertenencias del quebrado hagan manifesta
ción de las que sean por medio de notas que dirijan al señor 
D. Sabino Ojero, Cónsul de dicho Tribunal y J uez Comisario 
nombrado de la misma quiebra, el cual vive calle de Barrionuevo 
núm. 12; prevenidas que las que así no lo cumpliesen serán te
nidas por ocultadoras y cómplices de la quiebra. 2407 j

D. Anastasio González T uñon , Caballero de la Real y distin- \ 
guida Orden española de Carlos I I I , Auditor honorario de Mari- \ 
na y Juez de pr imera instancia de esta capital y su partido &c. i

Por el presente se hace saber que D. Antonio de Rascón, Viz- j 
conde de Revilla y vecino que fué de esta ciudad, presentó para i 
su liquidación en la Dirección general de la Deuda pública, con I 
fecha 31 de Diciembre de 1837 , y por mano de su agente y  j 
apoderado en Madrid D. Jacinto Monge y Cáceres, tres juros; ¡ 
el uno de 37.500 mrs. sobre alcabalas de Zamora, que impuso el í 
Licenciado García Buiza ; el otro de 97.326 mrs. sobre alcabalas j

le Ciudad-Rodrigo, impuesto por ^  Licenciado Gaspar Ortiz, y 
íl otro de 140.000 mrs. impuesto por Pedro Ua!)eS0 sobre las al~ 
¡abalas de Ciudad-Rodrigo, y habiéndose extraviado ei docu- 
nento de resguardo de que habilitó aquel centro directivo al 
efei ido agente D. Jacinto Monge y Cácferes, y conviniendo á 
os herederos de dicho Sr. Vizconde el hallazgo del citado res- 
;uardo, dado por la Dirección general, acordé hacerlo saber ai 
íúblico á fin de que en el término de 30 dias, contados desde es

fecha , la persona en cuyo poder se hallare el citado documen *
0, lo presente al actual Sr. Vizconde de Revilla, vecino de esta 
¡iudad, ó á su encargado en Madrid, qüe vive en la calle de la 
.una, núm. 40, cuarto segundo bajo; con apercibimiento de que 
jasado dicho término sin haberse hallado el repetido documento 
le resguardo se declarará este ineficaz, con lo demás que hubie- 
e lugar en justicia.

Dado en Salamanca á 30 de Abril de 1861.=Atanasio T u- 
íon .= P or mandado del Sr. Juez , Pedro Lúeas Bellido. 2344

Procedente del concurso de D. Cándido Luque, y en virtud 
le providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, Juez de 
irimera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, refren
ada del Escribano de número de la misma D. Manuel Caldeiro, 
e sacan á la venta en pública subasta varios géneros de perfume- 
ía, consistentes en jabones, cremas, pomadas y aceites, los cuales 
tan sido tasados en 12.398 rs., y se hallan de manifiesto en la 
ienda de la Plazuela de Matute, núm. 8, desde las diez de lam a- 
íana á las cuatro de la tarde. Para su remate está señalado el 
lia 14 del corriente, á las doce de su mañana, en la audiencia 
le S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial.
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En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alar
on, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
orle, refrendada del Escribano de su número D. Miguel del 
bastillo y Alba, se sacan á pública y doble subasta, por término 
le 30 dias, las fincas siguientes: una casa sita en la ciudad de Cá
liz y su calle de Onuley, antes de los Doblones, distinguida con 
1 número 29 antiguo, 48 moderno, la cual, según tasación prac- 
icada por los Arquitectos de dicha ciudad D. Manuel García y 
). Pablo José Arduña, tiene de sitio 620 varas cuadradas de 
uelo y cielo y 112 de cielo sin suelo, tasada en 272.000 rs.; otra 
asa en la propia calle de los Doblones, núm. 23 y medio anti- 
;uo, 16 moderno, que según certificación de los referidos Arqui- 
ectos, mide en área 217 varas cuadradas de suelo y cielo y 212 
le suelo sin cielo, y se halla tasada en 85.000 r s . ; otra casa en la 
¡alie de Marzal, núm. 46 antiguo, 31 moderno, la cual tiene de 
itio 472 varas cuadradas, y se halla tasada en 85.000 rs., y otra 
¡n la misma población y su calle del Santo Cristo, núm. 483 an- 
iguo, 4 4 moderno, la cual tiene de sitio 329 varas cuadradas, y 
e halla tasada en 128.750 rs.

Y para que tenga efecto el remate, que se celebrará en la re- 
erida ciudad de Cádiz ante el Sr. Juez de primera instancia del 
listrito de Santa Cruz de la misma y en el de primera instancia 
leí distrito de Palacio de esta corte, se señala el dia 25 de Mayo 
>róx¡mo, á las doce do su mañana.

M adrid 22 de Abril de 1861 .—Castillo. 2402

En los autos que en el Juzgado de prim era instancia del dis
rito de la Universidad de esta corte y mi Escribanía se han se - 
;uido por parte de la sociedad minera titulada L a Gran Baca-  
•es con los estrados del Juzgado en rebeldía de D. Manuel E s- 
>eso y Pesquera, de ignorado domicilio, sobre pago de dividen- 
los , ha recaído la siguiente

S en tencia.=E n la M. H. villa y corte de M adrid , á 25 de 
^bril de 4 861, el Sr. D. Pedro de Olarría y Adalid, Doctor en Ju- 
ispr-udencia, Magistrado de Audiencia fuera de la corle y Juez 
le primera instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
labiendo visto este pleito c iv il , entre partes, de una el Procu- 
ador D. Ignacio de Santiago , en nombre y representación de 
). Ricardo Rodríguez M ay o , como Presidente de la sociedad 
ninera establecida en esta corte con el título de La Gran Baca- 
•es, y de otra los estrados del Juzgado en rebeldía, de D. Manuel 
Espeso y Pesquera, de ignorado domicilio, sobre pago de 3.500 
eales que á dicha sociedad adeuda como poseedor de una acción 
¡orrespondiente á la m ism a, bajo apercibimiento de declararse 
¡aducada:

Resultando que D. Manuel Espeso y Pesquera so halla inscri-
0 en la sociedad La G ran Bacarcs como poseedor de la acción 
íúm. 419 , sin que aparezca trasferencia alguna á favor de otra 
jersona:

Resultando que ia Junta direciiva de la mencionada sociedad, 
m uso de facultades d eq u e  fué revestida por acuerdo tomado en 
unta general de accionistas y conforme a! reglamento de la mis- 
na. determ inó el cobro de dividendos pasivos para cubrir las 
fienciones de la sociedad, distribuyéndose ai efecto los recibos 
m los meses desdo Setiembre do 1858 á Junio de 1859 por las 
cantidades de 1.000 rs. en el prim ero, y de 500 en los demás: 

Resultando que no han poJsdo hacerse efectivas estas cuotas 
correspondientes á la mencionada acción núm ero 119, por no ha
berse podido encontrar al tenedor de la misma D. Mauuel Es- 
aeso y Pesquera, ignorándose su paradero , aunque se presume 
ie haiie ausente en Filipinas:

Resultando que por el reglamento orgánico de dicha sociedad 
se establece que todos los sócios están obligados á satisfacer 
puntualmente los dividendos ordinarios y  extraordinarios y á 
manifestar al director, por medio de oficio, el punto de su resi
dencia y las señas de su habitación cuando varíen de uno ú ctro, 
ísí como á nom brar un apoderado que le represente si se ausen
tare por más de 30 dias:

Resultando consignado en ei mismo reglamento el principio 
ie que las acciones caducarán por falta de pago de dividendos 
aasivos, procediéndose á la venta de la acción ó de la parte ca
ducada; y después de marcar las diligencias que deben preceder 
í esta declaración de caducidad, se establece que si no hubiere 
jonformidad del sócio interesado se suspenda la venta hasta que 
ú Tribunal competente pronuncie sentencia que cause ejecuto- 
ña :

Considerando que los pactos y condiciones lícitas establecidas 
m los contratos son obligatorios eficazmente para  aquellos que 
os celebran, no estando incapacitados civilmente para otorgarlos: 

Considerando que este principio general tiene aplicación á las 
¡ociedades m ineras, lo mismo que en las demás que se constitu
yen por el solo consentimiento de los contratos, y  deben regirse 
>or las disposiciones contenidas en las leyes del título 4 0 de la 
jartída 5.a;

Falla que debe condenar y condena á D. Manuel Espeso y 
Naquera á que en el término preciso de 4 0 dias pague á ia so
ledad minera La Gran Bacareslos 3.500 rs. que resulta adeudar
1 la misma por dividendos pasivos que no ha satisfecho, con las 
jostas de este juicio, y no verificándolo, se entenderá desde lue- 
;o caducada la acción de la expresada sociedad núm. 119, v se 
irocederá á su venia en los términos que prescribe el reglamento 
irgánico.

Y por esta su sentencia, que se insertara en la Gaceta delG u- 
>ierno , Boletin oficial de esta provincia y D iario de Avisos de 
¡sta cap ita l, fijándose además en el pórtico del Juzgado á los fi
les que prefija el art, 4.198 de la ley de Enjuiciamiento civil, así
1. S. lo proveyó, mandó y firmó, de que yo el Escribano d e n ú -  
nero doy fé.

Madrid 3 dé Mayo de 4 8-61.= Dr. Pedro de Olarría y A da- 
id.—Bernardo Diaz de Antoñnna. 2404

En los autos que en este Juzgado y  por la Escribanía de Don 
Cipriano Perez se siguen á instancia de D. Ramón O rduña con- 
ra Doña Micaela Niño de Medrano y D. Melchor Carbonell so- 
>re pago de m aravedís, se ha proveído el auto siguiente: 

Aulo.==Por presentado el an terio r escrito y por contestada 
a demanda y decaído el traslado conferido á los demandados, á 
[uienes se hará saber esta providencia en los mismos términos 
[ue la anterior, enlendiéndose en lo sucesivo cuantas notificacio- 
les y diligencias ocurran con los estrados del T ribunal, y  veri
leado todo de su cuenta para proveer según su estado.

Juzgado de primera instancia de Maravillas 27 de Abril de 
861 .= D r. Rodriguez.=C ipriano Perez.

Y no habiéndose podido hacer saber esta providencia á Don 
delchor Carbonell, por ignorarse el punto de su residencia , se 
aserta para conocimiento del mismo, en conformidad á loque dis- 
)onen los artículos 231 y 232 de la ley de Enjuiciamiento civil.

M adrid 3 de Mayo de 1861.=Cipriano Perez. 2405

D. Vicente Copperi Pallares, Abogado de los Tribunales y  
Escribano por S. M. de núm ero en esta villa y su Juzgado &c.

De órden del Sr. Juez de primera instancia de este partido 
e emplaza á José María Freijo, labrador y vecino que fué de 
lan Mamed de la Pórtela, Ayuntamiento de Barro, para que 
lent.ro del término de 30 dias, contados desdo la inserción del 
jresente, comparezca en su Juzgado y Escribanía del infrascrito 
i contestar la demanda propuesta contra el mismo y Pascual 
sTieto por José Piñeiro, labrador y vecino de Santa María de 
>ortas, como apoderado del Licenciado D. Ramón Sancho, pro
letario y vecino de la ciudad de Pontevedra, sobre pago de 
5.120 rs. procedentes de préstamo; con apercibimiento de que 
io haciéndolo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caldas de Reyes á 24 de Abril de 4861.=José Je r-  
noso Diaz.=Por su mandado, Licenciado Vicente Copperi P a - 
lares. 2406

'  D. Luis Gonzaga Leaf, Auditor cesante de Marina, Juéfc Ü e  
primera instancia del partido de Baeza. ‘ 1

Hago saber que por parte de Doña María de BéüávideA y 
3rabo, soltera, mayor de edad, vecina de la villa y e b r te ü e  
dadrid, hija de D. Narciso de Benavides, difunto, representada 
aor el Procurador D. José Ramón Segura/se ha acudido tinte 
ni autoridad impetrando el uso de la jurisdicción v o l u n t a r y  
)idiendo que le sea admitida información ad perpetuam  en ju sr  
iíicacion de que, tanto la dicha señora como su padre, llevan unos 
10 años de estar en quieta y  pacífica posesión de los bienes Sitos 
m esta ciudad, y que consisten en una casa, núm. 4, en lá puerta 
ieUbeda, ó calle Ancha de esTa población, que linda á la derecha 
le su entrada con otra de este caudal y á la izquierda hace 
¡uina á la calle Barreras.

Otra casa, núm. 3, en dicho sitio de la pue.'*a de Ubeda Ó callé 
Vncha, que linda á la izquierda como se entra en con 
jueda descrita, y á la derecha con otra de D. Francisco Carino* 
ia; tiene también una cuadra y puerta accesoria á la 
Jozar.

Una haza, su cabida ocho fanegas, sitio canpino de Jae^ ú  
Fuente de la Higuera, de este término, que linda á Levante con 
)tra de Antonio Moreno, y al Sur con dicho camino de Jaén.

Otra haza de tres fanegas y  media, sitio de ValdéíazácáyaTÜé 
isté término, linda á Levante con otra de D. Pedro Mora, al 
Sur con el camino de dicho sitio, y al Norte vereda de la Déhé- 
lilla.

Otra haza , su cabida de poco más de seis celemines r aunque 
»n lo antiguo parece que era m ayor, sitio de Jos Charcones, 
inda á Levante con tierra de Amortización, y  Poniente con ota**' 
le los herederos de D. Fausto Chiclana.

Otra haza de algo más de una fanega seis celemines^ aunque 
mtiguamente parece que su cabida era mayor, sitio Fuente Mo— 
illa, del propio término, linda á Levante con otra de D. Manue 
daseda, al Sur con D. Vicente de Dios, y Poniente con el camiíío 
le las Canteras.

Un olivar de 4 59 matas, sitio cañada de Escorza, de este té r -  
nino, linda á Levante con majuelo de Diego Martínez, y a! Sur 
ion olivas de herederos de D. Cipriano Mora. . .

Otro olivar de 88 matas, sitio de Rui-Sanchez, dicho término, 
jue linda á Levante con otro de José Moreno, y  Sur con Don 
luán Francisco López.

Y finalmente, otro olivar de 49 matas, sitio Cañada deí Cierro 
le este término, que linda á Levante y Norte con olivas de Don 
\ntonio Carbajal, y á Poniente con otras de D. Juan Agustín Ró~ 
iriguez.

Cuya información está admitida, y para que se llenen los de- 
nás extremos pendientes por la referida Secretaría, cito, llamo y  
emplazo á cuantas personas se consideren con derecho á dichos 
bienes, á fin de que en el término de 60 dias, á contar desde que 
3Ste edicto se inserte en la Gaceta oficial de Madrid, comparez
can á deducir su acción; bajo apercibimiento que de no vériffear- 
o les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 8 de Abril de 4864.=Luis González LeaL= 
Por su mandado, Francisco Paula Maza. S409 '

D. Leooardo Casanova, Juez de primera instancia de la Pue
bla de Tribes, en la provincia de Orense.

Por el presente y en nombre de S. M. la Reina Doña Isa
bel II (Q. D. G.) exhorto en forma á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, incluso la Guardia civil, para que se sir
van practicar las más eficaces diligencias á obtener la captura 
del preso Francisco Herbella, natural de la parroquia de Cám
bela, Ayuntamiento del Bollo, partido judicial de Viana, en es
ta provincia, condenado en primera instancia á cadena perpétua 
por homicidio, el cual se fugó en la noche ó madrugada de este 
dia de la cárcel pública de esta villa, en donde se hallaba arres
tado, y cuyas señas personales se expresan á Gontinuacion. Con
seguida su aprehensión se servirán remitirlo á este Juzgado con 
las seguridades convenientes, pues en ello se interesa la recta ad
ministración de justicia, y así lo he acordado en providencia de 
esta fecha en el procedimiento criminal que sobre su fuga estoy 
instruyendo por ¡a Escribanía del que refrenda.

Dado en la Puebla de Tribes á 9 de Abril de 4861.==Leonar- . 
do Casanova.=Por mandado del Sr. Juez, Camilo Rodríguez.

4920
Señas de F rancisco  H erbella ,

Edad, de 24 á 26 años.
Estatura regular.
Pelo castaño oscuro.
Caca ancha.
Ojos garzos.’
Nariz chata.
Ceja pronunciada.
No lleva barba.
Viste chaqueta y pantalou de burel y zapatos de becerro.
Sombrero de paño usado con ala estrecha.
Lleva una capa de paño pardo, usada.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad, se cita, llama y emplaza por media 
del presente á D. Jo?é Barcala, D. Valentín Tenorio y D, Ansel
mo Sanz, vecinos que fueron de esta corte, para que al término 
de 4 5 dias, contados desde la publicación de este anuncio, con*- 
parezcan en dicho Juzgado, por la Notaría de D. José Ruano, á 
pagar las multas en que han incurrido, ó sufrir la prisión de la 
ley, por no haber pagado el primer plazo de las fincas de pro
pios que remató el primero en 42 do Julio del año próximo pa
sado, números 3.848 prim ero, segundo y  tercero de la provincia 
de Jaén; de las de igual procedencia números 3.788 y 3.792 de 
dicha provincia, y número 3 del invéntario de Beneficencia de 
Barcelona, que remató el segundo, con fecha 8 y 19 de Octubre 
del propio año, y de la núm. 399 del de propios de Ciudad-Real, 
que remató el último en 24 de Noviembre siguiente; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término sin presentarse les para 
rá el perjuicio que haya lugar. 4994

Debiendo hacer saber cierta providencia, dictada por el Juz
gado de primera instancia de Maravillas y  Escribanía vacante 
de Lamadrid, á D. Joaquín Mesas y compañía y Doña María 
Ana Mermet, esposa de D. Carlos Gaumain, ó á quien legítima
mente les represente, y no constando sus respectivas habitacio
nes, se les avisa por el presente anuncio para que déa noticia de  
ellas al referido Juzgado ó se presenten en el mismo al objeto 
indicado. 4998

D. Garios Apolinario Fernandez de Sousa y Luna , Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Carlos I I I , Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y Magistrado de la Au
diencia territorial.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia fincable por muerte de D. JÓSé 
Monserrat y Tornamira, Comaudante graduado, Capitán retirado 
en Valencia, natural de Cartagena, hijo de D. José Monserrat y  
Doña Teresa Tornamira, á fin de que queriendo usar del que les 
asista lo hagan en este Tribunal de Guerra en la forma que cor
responda y en el término de 30 días; bajo apercibimiento que pa
sados sin verificarlo se dará al expediente el trámite que corres
ponda, y las providencias que se dicten les pararán el perjuicio 
que haya lugar.

CoruñalOde Abril de 4 864.=Cárlos Apolinario F. dé Sóusa.= 
Domingo Antonio Sánchez. .1̂ ®®

Juzgado de primera instancia de Chinchon.=Por e presente 
se cita , llama y emplaza por único edicto y término de.20 dias á 
las personas que sufrieron heridas, contusiones ú otros perjuicios 
con el choque ocurrido entre dos trenes del ferros-carril del Me
diterráneo en la estación de Aranjuez á las diez de la noche 
del 6 del corriente mes y año, a fin de que comparezcan á pres
tar declaración sobre el suceso, y á manifestar si quieren^ser ó 
nó parte en la causa que se instruye contra Vicente Rodríguez 
Romeral, guarda-aguja de la referida estación.

Chinchón 14 de Abril de 4 864.=Víctor López de María.*rPor 
mandado de S. S.. Nicolás Segovia. 2000

D. Eugenio Miranda y Prieto, Jefe honurario de Administra
ción, Juez de primera instancia do esta ciudad de Toledo y  su 
partido.

Por el presente cita, llama y emplaza á Sebastian Fernan
dez, José Espinosa y Cláudio Martin, vecinos de Ajofrin, y  á dos 
aragoneses llamados Manueles, naturales que se dicen ser, el uno 
de Zaragoza y el otro de Alagon, que han residido en Madrid^ de 
ejercicio contrabandistas, que vivieron en la calle do la Libértad, 
núm. 10 , cuarto sotabanco, número 4.°, los cuales se hallan prÓ- 
fug®s y complicados en la causa que se sigue eá este Juzgado por 
rapto y  detención de D. Alfonso Hernández Delgado y  Motero, 
vecino de esta c iudad, verificado el 21 de Febrero últim o, jbara 
que en el término de nueve dias, que por tercero y  ültitúo se les 
señala, se presenten en la cárcel provincial de esta capital en 
clase de presos , parándoles en otro caso el perjuicio qué hubie
re lugar.

Dado en Toledo á 46 de Abril de 1864.=Eugenio Miranda y  
Prieto.=Por mandado de S. S ., Eustaquio Lozano. 2045

D. Juan Haba y Cuenca, Juez de paz de esta villa é interino 
de primera instancia de la misma y su partido. , r

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Fuentes,



conocido por el Minero, para que en el término de 15 dias, con
tados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Ga- 
eeta de Madrid, se presente en este Juzgado y  ante la Escriba
nía del infrascrito á ser notificado de la sentencia ejecutoria re
caída en causa que contra él se siguió por incendio; apercibido 
que de no verificarlo se hará la notificación en estrados y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á.13 de Abril de 1861.=Juan H aba.=  
Tomás Rivera Infante. 2016

D. Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por ehpresente se cita, llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia dejada por muerte de Juan Castagné, 
de nación francés, ignorándose el pueblo de su naturaleza, y que 
falleció en.la villa de Casatejada el dia 15 de Marzo último, 
¡jara que dentro de 30 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  en la Gaceta de 
M adrid , comparezcan en este Juzgado á deducirlo; apercibidos 
que pasados sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya 
ítigar.

Dado en Navalmoral de la Mata á 13 de Abril de 1861.=Il- 
defonso Ruiz Tapiador.=Por su m andado, PJosé Vescor. 2017

Dw José María Cortés y Villalon, Juez de paz del distrito de 
San.'Antonio y encargado interinamente del Juzgado de primera 
instancia del mismo distrito de esta capital &c. &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes y de
trás personas que por cualquier concepto competa derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento de Cayetana Centeno, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción del 
p fUsente en la Gaceta del Gobierno, se personen en este Juzgado 
por la Escribanía del infrascrito Escribano á deducir el derecho 
de que,se crean asistidos, con los documentos en que funden su 
acción; prevenidos que de lo contrario, las providencias que se 
dictaren les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 12 de Abril de 1861 .*=Licenciado José María Cor- 
tés.=Cayetano Protta. 2039

. Di Gregorio Belinchon, Juez de primera instancia de este 
partido, que de ser así el infrascrito Escribano da fé.

Por el presente hago saber que habiendo fallecido en el con- 
ventq de Gaitanas de Toledo Sor Cándida de San Agustin, reli
giosa agustina, que pretendía la fundación de un convento de la 
misma órden en esta villa, en cuyo local han quedado varias ma
deras y otros efectos, y no constando que haya otorgado dispo
sición testamentaria, he mandado citar y emplazar á los que se 
crean con derecho á los bienes de la referida monja Sor Cándida, 
para que en el término de 30 dias acudan á deducirlo ante este 
Jgzgado en forma legal; apercibidos que si no lo hicieren les pa - 
rara el perjuicio que haya 1 ugar.

Dado en Valdepeñas á 18 de Abril de 186L=Gregorio Be- 
lincbon.«=Por su mandado, Juan Benito Molina. 2040

D.Manuel Gregorio Jiménez, Jefe de Administración, Secre
tarlo de S. M., Auditor honorario de Marina y Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido &c.

Sé cita, Uama y emplaza á Juan y José Perez de Premo, 
áliáé Suselos/naturales de Salave, provincia de Oviedo , y re
sidentes á su oficio de aserradores últimamente en el Real Sitio 
d&Bálsain, para que en el término de 30 d ias, contados desde 
el^dd la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, que por 
primero y último se les señala, comparezan en la Escribanía del 
a<ft}afjo,á fin de hacérseles saber la acusación propuesta por el 
Promotor fiscal en la causa criminal contra los mismos y Antonio 
Amé^V por lesiones inferidas á sus compañeros Domingo Fer
nandez y  José García; apercibidos de que en otro caso se sus
tanciará dicho procedimiento en rebeldía, y entenderán con los 
estrados de este Jugado las actuaciones sucesivas, parándoles el 
perjuicio' que haya lugar.

Segovia 16 de Abril de 4861,=Manuel Gregorio Jimenez.=El 
actuario, Victoriano Perez Arango y Nájera. 2041

D. Víctor d eV era , Auditor de Guerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presenle cito, llamo y emplazo á Micaela Orensanz, 
liaría Teresa Mange y María Arnal, vecinas de Hecho, para que 
en el preciso término de 15 dias comparezcan en este Juzgado á 
ser notificadas de la sentencia de vista pronunciada en causa 
contra las mismas sobre aprehensión de varios efectos de con
trabando; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán de
claradas rebeldes y contumaces, seguirá su curso el proceso en 
ausencia y rebeldía de las mismas y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huesca á 16 de Abril de 1861,=V íctor de V era.=  
Por mandado de S. S. y A. D. A., Pascual de Lacala. 2043

D. Miguel Moreno C ano, Abogado de los Tribunales del rei
no, y del ilustre Colegio de Granada, Caballero de la 'Real y dis— 
guida Orden española de Cárlos I I I , Juez de primera instancia 
d$Novelda y su partido &c.

ignorándose el paradero de D. Felipe de Cala , Secretario que 
fué del Ayuntamiento de esta villa en el año último , y siendo 
i$cesaria su presentación en este Juzgado para que se le notifi
que cierto decreto de S. E. la Sala tercera de la Audiencia terri
torial.de Valencia, á consecuencia de querella promovida por Don 
Juan Cuello, de este vecindario, contra el expresado D. Felipe 
<$e la Cala sobre in jurias, se cita y llama á este, para que en el 
término preciso de nueve dias, á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de este edicito en la Gaceta, comparezca en 
este Juzgado á oir la notificación acordada; pues pasado dicho tér
mino sin verificarlo, le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Novelda 19 de Abril de 1861.=Miguel Moreno Cano.=Por 
mandado de S. S., José Muñoz Rubio. 2067

D. Juan Tarraga, Juez de primera instancia de la villa de Ca- 
sas-Ibañez y su partido , en la provincia de Albacete.

Hago saber que en el concurso voluntario de acreedores pro
vocado por D. Antonio Soriano Las Heras, vecino de Viilamalea, 
accediendo á lo por el mismo solicitado, he acordado convocar, 
como por medio de este edicto convoco, á todos los referidos 
acreedores á una junta general, que tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el dia 10 de Maye próximo y hora de las

diez de su m añana, con el objeto de tratar de ‘lascases de un 
convenio. Y al propio tiempo se hace saber á los mismos acree
dores que en la junta celebrada el 9 del actual quedaron nom
brados Síndicos del concurso D. Pedro Sotos Ponce y D. Agustin 
Descalzo, de este domicilio, á quienes está mandado poner en po
sesión de tal cargo.

Y para su inserción en la Gaceta del Gobierno de S. M., ex
pido el presente que firmo en Casas-Ibañez á 17 de Abril de 
1861. =  Juan Tárraga. =  Por su mandado, Cástor Mayoral.

2068

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se 
cita y emplaza por primer término de nueve dias á Dionisio 
Urias, de oficio pocero, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
de que se presente en dicho Juzgado para recibirle declaración 
en causa criminal pendiente contra el mismo por h u rto ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se continuará el procedi
miento en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 2070

D. José Miguel Ruesta, Escribano de Cámara por S. M. en la 
Audiencia de Zaragoza.

Certifico que habiéndose remitido testimonio por el Juez de 
primera instancia de Huesca á la Sala tercera de esta Audiencia, 
del que resulta haberse fugado de las cárceles de dicha ciudad en • 
la noche del 19 al 20 de Febrero último el preso en ellas por cau
sa sobre vagancia Francisco Pasarin y Alvarez, acordó la Sala 
referida en providencia de 26 de Marzo próximo pasado, que se 
le llame por edictosy pregones en la forma ordinaria para que se 
presente en las cárceles de esta capital á disposición de la men
cionada Sala á usar de su derecho en la causa ántes dicha; con 
epercibímieniento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, firmo el pre
sente segundo edicto en Zaragoza á 17 de Abril de 1861.=José 
Miguel Ruesta. 2073

Por providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
y refrendada por el Escribano de número del crimen D. Pedro 
López de Valiño, se cita, llama y emplaza á Antonio Ramirez Men- 
diola , natural de Elche, de estado soltero, de 26 años de edad, 
de oficio cerrajero, que ha vivido en el barranco de Embajado
res, núm. 4, cuarto segundo interior, para que en el término de 
30 dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de es
te anuncio en los periódicos oficiales, se presente en la Secreta
ría de la Sala cuarta de esta Excma. Audiencia para la práctica 
de una diligencia. 2083

En el Juzgado de primera instancia del distrito de las Visti
llas de esta capital y Escribanía de D. Tomás Bande, radican 
los autos de testamentaría de D. Domingo López, vecino y del 
comercio que fué de esta corte, cuya testamentaría, por provi
dencia de 16 de Diciembre de 1857, se declaró en concurso nece
sario de acreedores y habiendo sido consentido este proveído , y 
por virtud de otra del Sr. D. Patricio González, Juez de prime
ra instancia de dicho distrito de las Vistillas, fecha 23 de Marzo 
último, se anuncia por medio del presente edicto la expresada 
declaración, y se llama á los acreedores de dicha testamentaría, 
á fin de que dentro del término de 20 dias siguientes á su publi
cación se presenten con los títulos justificativos de sus créditos en 
el citado Juzgado y Escribanía; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Abril de 1861.= Tomás Bande. 2084

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Pri- 
da, Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés- de esta 
capital, refrendada por mí el infrascrito Escribano, se cita, llama 
y emplaza por medio del presente anuncio á todos los que se 
consideren con derecho al capital y réditos de un censo de 
3.750 rs. de principal, que con réditos de 3 por 100, se impuso 
sobre las casas sitas en esta villa de Madrid y su calle de Mon- 
serrat, antes de San Juan la Nueva, números 9 y 11 antiguos de 
la manzana 515, en favor del patronato y memoria fundado por 
Doña Teresa Muriel, Condesa que fué de los Valles, en escritura 
de 24 de Diciembre de 1720, otorgada por Doña Antonia Mon
tenegro y su hijo D. Pedro Corvelle ante el Escribano D. Alber
to de Ureña Dávila, para poner en los registros del numerario 
D. Francisco Lázaro Mayoral; para que al término de 30 dias 
comparezcan á deducirlo en el Juzgado deS. S. por mi Escriba
nía; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará per
juicio.

Madrid 17 de Abril de 1861 =Licenciado José García Las
tra. 2085

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 6 de Mayo de 1861.
Se abrió á las dos y veinte m inutos, y leida el acta de 

!a an terio r, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Sr. D. Sebastian González Nandin excusaba su fal
ta de asistencia á las sesiones por el mal estado de su 
salud , manifestando al propio tiempo no poder pertene
cer á la comisión que ha de dar dictamen sobre el p ro 
yecto de ley del ferro-carril de Granollers á San Juan 
de las Abadesas.

El Sr. p R E S ID E N T E : Ruego á los Sres. Senedores 
que componen la sétima sección se sirvan reunirse para 
nom brar un individuo en reemplazo de dicho Sr. Gonzá
lez Nandin.

El Senado quedó enterado de que la comisión encar
gada de informar sobre el proyecto de ley de pensión á 
varias viudas de Profesores de Medicina y Cirujía había 
nombrado Presidente al Sr. D. Luis Rodríguez Camaleño, 
y Secretario al Sr. D. Domingo Mascaros; de que la que 
ha de dar dictámen sobre el proyecto de ley del ferro

carril de Granollers á San Juan de las Abadesas habia 
nombrado respectivamente jiara los mismos cargos á los 
Sres. D. Joaquín María Ferrer y D. Sebastian González 
Nandin, y deque la que ha de informar sobre el p ro 
vecto de ley de ferro carril de Zaragoza á Barcelona, 
había nombrado animismo para idénticos cargos á los 
Sres. D. Facundo Infante y D. Joaquín Barroeta y Al
da mar.

Pasó a la comisión que entiende en el asunto una ex
posición en que la sociedad del ferro-carril de Barcelona 
á Granollers y .G erona solicita se la reserven íntegros 
los derechos legítimamente adquiridos por dicha socie- 1 
dad para hacerlos valer ante el Tribunal competente.

Se recibieron con agrado, y pasaron á la biblioteca, 
cinco ejemplares de la memoria dirigida por S. A. el se 
renísimo Sr. Infante D. Sebastian á la Real Academia de 
Nobles Artes de San Fernando sobre los acedes y barn i
ces de que se hace uso en la pintura ; ejemplares que r e 
mitía, por mandato de S. A ., D. Basilio Sebastian Caste
llanos.

El Senado quedó enterado de que las secciones ha
bían hecho los nombramientos siguientes:

Para Presidentes.
Sección 1.a—D. Claudio Antón de Luzuriaga.

2.a—D. Manuel Cantero.
3.a—Conde de Guendulain.
4.a-—Duque de Veragua.
5.a—Marqués del Duero.
6.a—D. Manuel Soria.
7.a—D. Antonio Alcalá Galiano.

Para Vicepresidentes.
Sección i.1—D. Antonio González.

2.a—Marqués de la Habana.
3.a—D. Francsco Tames Hevia.
4.a—D. Lorenzo Arrazola.
5.a—Marqués de Valgornera.
6.a—Marqués de Sanfelices.
7.a—D. Florencio Rodríguez Vaamonde.

Para Secretarios.
Sección 1.a—Marqués de Castellanos.

2.a—D. Domingo Ruiz de la Vega.
3.a—Marqués de Ovieco.
4.a—D. Francisco Luxán.
5.a—D. Juan S ev iM a.
6.a—Conde de Y 'arde.
7.a—Marqués de Perales.

Para Vicesecretarios.
Sección 1.a—D. Julián de Huelves.

2.a— D. Juan Antonio Iranzo.
3.a—Conde de Viliafianca de Gaitan.
4.a—D. Martin Iriarte.
5.a—Duque de Abrantes.
6 .a— Marqués de Cáceres.
7 .a—Marqués de O’Gavan.

Igualmente lo quedó de que las referidas secciones ha
bían nom brado para la comisión que ha de dar dic
támen sobre el proyecto de ley revalidando la concesión 
dél ferro-carril de Zaragoza á Barcelona, á los señores 
que se expresan á continuación:

Sección 1.a—D. Facundo Infante.
2.a—D. Joaquín Rarrueta y Aldamar.
3.a—Marqués de Ovieco.
4.a—D. Francisco Mata y Alós.
5.a—Marqués de Valgornera.
6.a—D. Ventura Cerrajería.
7.a—D. Ramón Santillan.

Fué aprobado sin debate alguno el dictámen de la co
misión de examen de calidades que habia quedado sobre 
la mesa en la sesión anterior, relativo á las del Sr. Obis
po de Teruel.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju ra ro n , tomaron 
asiento en el Senado é ingresaron respectivamente en 
las secciones cuarta y quinta los Sres. Arzobispo de Va
lencia y Obispo de Teruel.

El Sr. PACHECO : Pido la palabra.
El Sr. PR E SID E N T E : ¿Con qué objeto?
El Sr. p a c h e c o : Con el de anunciar una in terpe

lación.
El Sr. P R E S ID E N T E  : La tiene V. S.
El Sr. PACHECO : Mi interpelación se dirige al señor 

Ministro de Estado, y es relativa á las respuestas que 
S. S. dió en el Congreso en la sesión del 20 de Febrero 
de este año á las interpelaciones que se le habían d ir i
gido por varios Síes. Diputados sobre mi expulsión de 

. la República de Méjico como Embajador de S. M. Espero 
i de la mesa se sirva ponerlo en conocimiento del referido 
I Sr. Ministro para explanar la interpelación cuando S. S.
! esté presente.
I El Sr. p r e s i d e n t e  : Se pondrá en conocimiento del 
i Sr. Ministro de Estado.
| El Sr. SIER??A: Pido la palabra, 
j El Sr. PR ESID EN TE: ¿P ara q u é?
I El Sr. s i e r r a : Parí manifestar á la mesa que en la 
! sesión en que se votó una proposición del Sr. Calunge
j (me parece que fué la semana pasada) no aparece mi
j nombre entre el núm ero de los señores que dijeron no 
i en la votacicn nominal que tuvo lugar, á pesar de h a -  
j ber yo pronunciado ese no con claridad b a s tan te ; y 
i deseo que conste en el neta.

Y ya que estoy de p ié , el Sr. Presidente me perm itirá 
hacer una pregunta á la mesa. Hoy cabalmente hace tres 
meses anuncié una interpelación al Gobierno de S. M., 
y la mesa me dijo que lo pondría en su conocimiento. 
Como ha pasado tanto tiempo, y como mi interpelación 
no .versaba sobre asunto ninguno que tuviese relación 
con la política , viendo que el Gobierno de S. M. no ha
tenido por conveniente ni aun decir si contestaria ó no,
he dudado si por sus muchas ocupaciones se habrá la 
mesa olvidado de pasar la comunicación correspondiente 
al Gobierno de S. M., no obstante hallarse presente en 
tonces el Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. SE C R E TA R IO  (C antero): El Sr. Sierra hizo 
efectivamente una interpelación ai Gobierno de S. M., in 
terpelación que según recuerdo versaba sobre las fiestas 
de Cuaresma y sobre los excesos que se podían cometer 
en el Carnaval; y la m esa, en cumplimiento de su de
ber, lo puso en conocimiento del Gobierno. Hasta aquí 
llenó la mesa su cometido : de aquí en adelante nada tie
ne que decir.

El Sr. S IE R R A  : También versaba mi interpelación 
sobre dias de fiesta , y sobre el derribo que amenaza á 
la iglesia de S.»n Pascual.

El Sr. SE C R E TA R IO  : Todo eso se puso en conoci
miento del Gobierno.

El Sr. s i e r r a : Pues bien : á pesar de tener a n u n 

ciada mi interpelación, puesto que el Gobierno de S. M. 
se naba ahora presente en ese banco, creo conveniente 
volverla a reproducir, á fin de que se sirva contestarla 
cuando lo tenga por conveniente.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
se reserva contestar á la interpelación de S. S.

ÓRDEN DEL DIA.

Lectura de varios dictámenes de comisión.
Ocupando la tribuna el Sr. Barroeta y A ldam ar, le

yó el dictámen relativo al proyecto de ley en que se re
valida fa concesión del ferro-carril de Zaragoza á Bar
celona.

Ocupando igualmente la tribuna el Sr. Otero, leyó el 
dictámen concerniente al proyecto de ley sobre concesión 
de pensiones á varias viudas y huérfanos de Profeso
res de Medicina y Cirujía.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Estos dictámenes se im prim i
rán y repartirán , señalándose dia para su discusión.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S: 
Pido la palabra.

El Sr. P R E S ID E N T E  : La tiene V. S.
Ocupando acto continuo la tribuna el referido Señor 

Presidente del Consejo de Ministros, leyó el Real decre
to siguiente:

«Presidencia del Consejo de Ministros.—Usando de la 
prerogativa que Me compete por el art. 26 de la Constitu
ción de la Monarquía , y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de M inistros, vengo en decretar lo-siguiente: .

Artículo único. Se suspenden las sesiones de las C or
tes en la previente legislatura.

Dado en Aranjuez á o de Mayo de 186i.= E stá ru b r i
cado de la Real m ano,=El Presidente del Consejo de Mi
n is tros , Leopoldo O’Donnell.»

El Sr. p r e s i d e n t e : En cumplimiento del Real de
creto que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros acaba 
de leer, se suspenden las sesiones de este Cuerpo Colegis
lador.

Se levanta la de este dia.
Eran las dos y cuarenta minutos.

CO N G R ESO  D E  LOS D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la súsíoií celebrada el dia  6 de 
Mayo de 1861.

Abierta á las t r e s , se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior en votación nominal por los señores s i
guientes:

García Gómez.—Millan y Caro.—Goicoerrotea (D. Ro
mán).—Posada H errera.—Fernandez Negrete.—Salaver— 
ría.—Lasa la.-—Garrido.— Neira Montenegro.—López Ca
no.— Marqués de Santa Cruz de A guirre.— Armada.— 
Barreiro.—Navarro. — Navascués. — Bernar. — M ancha- 
lar.—Escudero.—Alfaro Sandoval. — Polanco.—Bedoya.— 
Fuentes (D. Juan José).—Pozo.—Manjon.—Forgas.—Gon
zález (D. Ambrosio). — Cavero. — González Serrano.— 
García Maceira.—Udaeta.—Cascajares. — Barón de Cór-
tes.—Ventos.—Fernandez Yallejo.—Aguirre.— Aparici.__
Somoza.—Vizconde de la Armería.—Perez Caballero.— 
López Francos.—Paso y Delgado.—Ortega.—León N avar- 
rete. — Moret.—Casado y Sánchez. — Castro. — Mendoza 
Cortina.—Olózaga. — Sandoval. — Moyano. — Barroeta.— 
Belda.—Lersundi.— Ribó. — Marqués de Premio-Real.— 
Rio González.—R íos Rosas (D. Antonio). — Fuente Alcá* 
zar.— Mendez Vigo—Osorio. — De Pedro. — Marqués de 
San Cárlos.—Sánchez Milla.—García Lomas.—Vera.—Bâ > 
llesteros (D. M ariano) — Bonafóx.— Casado ( D. Ansel
mo).—Barca.—Cardero.—Ortiz de Zárate. — Valero y So
to.— Macía Castelo.—Sagasta.—Calvo Asensio.— Valera.— 
Latorre ( D. Cárlos).—Fernandez Blanco.—Paz.—Uhagon 
(D. M anuel).—Monar es —Benedito.—Caruana.—Callen.— 
Sánchez Silva. — Grandallana.—Sierra Pambiey.—Herre
ra.—Calzada.—Bañuelos. — Auñon. — Polo.— Gasset Ma- 
teu .— Muntadas. — León Falcon.— Soria Santa Gruz.— 
Coello.—Sr. Presidente.

El Sr. c a l v o  ASEN SIO: Creo que ha debido haber 
alguna equivocación: han salido del salón muchos seño
res m ientras la votación, y no se han apuntado. Aquí 
}labia más de 200, y como no se ha votado levantándo
se cada nno á decir su nom bre ........

El Sr. SE C R E T A R IO  (Goicoerrotea): Los señores que 
no e¿lén apuntados podrán reclamar.

El Sr. CALVO A SEN SIO  : Se han salido creyendo 
sin duda que estaban anotados.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su última reunión.

Quedó sobre la mesa el dictámen proponiendo la 
aprobación del acta de Villajoyosa y la admisión del se
ñor D. Manuel García Barza na llana.

Se anuució que el Sr. Modet no podía asistir á la se
sión por hallarse enfermo.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros subió á la 
tribuna y leyó el decreto suspendiendo las sesiones de 
las Cortes en la presente legislatura.

El Sr. p r e s i d e n t e : En virtud del decreto que se 
acaba de leer, se suspenden las sesiones del Congreso.

Eran las tres y cuarto.

PARTE NO OFICiAL.
EX T ERIOR.

En una correspondencia de Berlín, fecha 30 de 
Abril , se anuncia que ai verificarse en el mes de 
Junio próximo el viaje del Rey á Koenigsberg con 
objeto de celebrar la prestación de juramento y ho
menaje, se verificará en aquella ciudad una entre
vista del Rey de Prusia con el Emperador Alejandro.
S. M. irá en seguida á Posen, Breslau y Berlin para 
celebrar aquella ceremonia, dirigiéndose por último 
al Rhiti á presenciar las maniobras de los 7.° y 8.° 
cuerpos de ejército.

El Gabinete de Copenhague, según parece, ha 
dirigido á las demás Potencias una nota-circular ex
poniendo los debates de los Estados de ílolstein, y 
procurando demostrar que habiendo sidt) inútiles to
das las tentativas de conciliación, no podrá ser res

ponsable de los resultados. Añade , jaor últim o, q Ue 

le será imposible hacer nuevas concesiones sin me
noscabar la integridad de la Monarquía dinamar
quesa.

Para el caso de una ejecución federal , añade 1% 
P a tr ie , las tropas prusianas tomarán considerable 
parte, j  serán mandadas por el Príncipe Cárlos, cor 
cuyo motivo se hace mención de preparativos milu 
tares realizados en secreto.

Correspondencias recientes de Viena anuncian 
haberse celebrado con iluminación en todas las po>. 
blaciones del Archiducado de Austria la apertura de 
las Cámaras, mostrándose en todas partes extraor
dinario entusiasmo , y oyéndose las aclamaciones: 
¡Viva el Emperador! ¡Viva la unidad del Imperio!

Parece que una de las primeras leyes que se pre. 
sentará al Consejo del Imperio en Viena tendrá por 
objeto autorizar al Gobierno Imperial para percibir 
por todos los medios legítimos los impuestos en Hun
gría. Sabido es que desde la publicación de la pa
tente de 26 de Febrero se han dejado de recaudar 
las contribuciones, según la órden de las Juntas de 
distritos.

Los últimos despachos de San Petersburgo anun
cian que desde el 24 de Abril se halla completamente 
libre la navegación del Newa por causa del des
hielo. La escuadra rusa se hará á la mar el dia 15 
probablemente á las órdenes del Contralmirante 
Nordm an, cuyo pabellón ondea en el Polkan , d iri
giéndose hácia Levante.

Se han concentrado tropas turcas en Yeni-Bazar 
entre el Moñténegro y la Servia. Omer-Bajá se dispo
nía á emprender la marcha tan pronto como reunie
se el dinero necesario. Las escuadras inglesa y oto
mana han recibido órden de operar de común 
acuerdo.

Noticias de Beyrouth, lecha 22 de Abril, asegu
ran que el General de Beaufort habia salida con una 
columna de 500 hombres á recorrer la parte meri
dional de aquella provincia. En una exposición im
presa y firmada por los europeos Residentes en aquel 
país se pide á las Potencias determinen las indem
nizaciones debidas á las víctimas, y la adopción de me
didas enérgicas encaminadas á sostener su seguri
dad.

INTERIOR.
M A D R ID .—El juéves próxim o, dia de la Ascensión 

de Nuestro Señor Jesucristo, harán  su primera comunión 
los niños del Colegio de las Escuelas Pías de San Anto
nio Abad, que han sido preparados al efecto. A las ocho 
será la misa, duran te  la cual se cantarán en el coro 
devotos villancicos, estando encargado del ejercicio de la 
comunión y de la plática el P. Manuel Campos de la Vir
gen del Rosario. Concluida la ceremonia , y después de 
haberse desayunado los niños, saldrán en procesión con 
las sagradas imágenes de la Virgen de las Escuelas Pías 
y el Divino Pastorcito de las almas, por las calles conti
guas al Colegio.
— _ Un gran núm ero de jornaleros se está ocupando 
actualmente en suavizar la cuesta por donde se sube á la 
ermita de San Isidro, en desm ontar el terreno inmediato 
á e lla , y en hacer otras mejoras para comodidad de los 
concurrentes á la famosa rom ería del Patrono de Ma
drid.

A N U N C I O S .

HABIENDOSE EXTRAVIADO UNOS PRIVILEGIOS DE
ju  ros, cuyos valores , situación y cabeza en favor de 
quienes se emitieron son á sa b e r:

Uno de 71.400 mrs. situado en alcabalas de Toledo, 
mudados á la renta de la seda de Granada, en cabeza de 
D. Luis Zapata y Sandoval.

Otro de 13.023 mrs. en dichas alcabalas, mudado á la 
misma renta de la seda de G ranada, en cabeza de Don 
Bernardino Zapata y Sandoval.

Otro de 7.000 mrs. sobre las alcabalas de Toledo, en 
cabeza de D. Pedro de Peralta:

Y otro de 184.791 mrs. sobre el segundo 1 por 100 
de Guadalajara, en cabeza de D.Juan de la Calle.

Se suplica á la persona en cuyo poder se encuentren 
ó sepa su  paradero, se sirva avisarlo en la casa núme
ro 2 de la calle de Peligros. 2399

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA EMPRE- 
sa de Desagüe y explotación de minas en Sierra Almagre
ra  ha acordado exigir á los señores accionistas el quin
to plazo, con arreglo al art. 19 de los estatutos y con su
jeción á lo prevenido en los 10, 18, 21 y 22 de los mis
mos.

El pago se hará en las oficinas del Sr. D. Francisco 
de Paula Mellado, calle de Santa Teresa , núm. 8, en don
de al presentar las acciones darán el oportuno resguardo.

Madrid 4 de Mayo de 1861.=?P. A., el Tenedor do 
libros , J. D. Navarro. 2404—2

GUIA DE JEFES DE F A M IL IA , O NOTICIA DE 
cuanto deben saber para dirigir bien á sus hijos acerca 
de más de 60 carreras que hay en España , por D. G. Tor
recilla , Profesor preparador, Catedrático que ha sido de 
un Instituto y Director de un colegio provincial.

En todo el mes de Mayo estará de venta á- 4 rs. en 
Madrid la 5 .a edición económica: librerías de la Public • 
d a d , Moro &c, 2403

S A N T O  D E L  D IA .

San Estanislao , Obispo y  m ártir . 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del 6 de Mayo de 4864.

HORAS.

6 m . . 
9 m . . 

12 . . . .  
3 t .  .V  
6 t . . .  
9 n . . .

Barómetro 
reducido ¿0° 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
gradqs 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADODEL 

CIELO.

706,59
705,70
704,51
703,74
703,48
703,44

3®,7 
8®,9 

4 2®,7 
4 3®,2 
12®,6 
8®,6

4®,6 
41®,4 
15®,9 
16®,5 
15®,7 
40®,7

E. N .E . 
E. N .E . 
N. N. E. 
E. N. E. 
E. N. E. 
N .E . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura máxima del dia..........  4 4®,9
Temperatura máxima al sol.............  4 9®,'7
Tem peratura mínima del dia...........  2*,7

4 8®,6 
24®,6 

3°>4

Evaporación en las 24 h o ra s . . » 
Lluvia en las.24 horas...............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Mayo á las nue

ve de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.)

ESTA

CIONES.

Baróme
tro 4 0o y 
al nivel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

Madrid...
Barcelona. 
Paluaa.. . .  
Ai toante.. 
5. Feruan- 
dpálasth.

Lisboa. . . .  
Óporto.. .  
Bilbao.. •.

Marsella.. 
Bayona... 
Brest........

759.4
760.4
764.5
762.4

757.1

759.5
762.5
766.6

A
755,3
766,8
768.2

44.4
43.5
46.0
20.0

45,3

4 6,3
46.2 
4 3,4

; las siet
7.8
9.8
6.2

E.N.E.
Oeste..
Este...
N .E ...

E. S. E.

E.N.E. 
E ste ... 
N.N.E.

e de la í 
N.N.O. 
Este. . 
N .E . .

Despejado. 
Cási desp.® 
Algs.nubes. 
Ráfagas.

C.°, lluv ia ,.

Nubes. 
D espejado. 
Idem.

nañana. 
Despejado. 
Idem.
Idem.

»
Tranquila. 
Peq.® oleaje. 
Idem.

Picada.

Rizada.
Tranquila.
Idem.

De leva.
Tranquila.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4,° de 
Mayo de 1861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g ra d  os 
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

del  CIELO.

D u n q u erq u s .. . . . 7 7 0 ,0 . 8\'7. s .  0. . Despejado.
P arís ....................... 771,5. 8°,4 . N......... Idem,
Bayona.................... 769,2. » E......... Idem.
Lyon............ 759 6. 40®,0. N........ Idem.
Bruselas.. .............. 770,4. 8 o, 3. s .  s . o . »
V ie n a . . . . .............. 765,6. 4®,8. 0 . Sereno.
T urín ................ 767,9. 8 ° ,0 . N........ Despejado.
Rema....................... 767,7. 9®, 5. N........ Idem.
Florencia................ 768,1. 4 0 ° ,0 . N .E ... Sereno.
San Petersburgo. 756,2. — 4®,8. O__ Nubes.
C onstan tinop la ... 756,6. 8°,5. N........ Cubierto.
Stoekolmo............. 755,7. 4 ° ,0 . S. S. O. Nubes.
Copenhague.......... » 6°,1. O.N.O. Cubierto.
G reenvich............. 765,9. 10°,2. S. O. . Nubes.
Leipzig............. 766,8. 6°,4 O..... Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m un ic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

1.661 fanegas de trigo.
3.148 arrobas de harina de id.
5.890 arrobas de carbón.

407 vacas, que componen 43.960 libras de peso.
414 carneros, que hacen 12.027 libras de peso.
484 corderos, que hacen 4.787 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 51 á 57 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22  cuartos libra. *
Idem de cordero , á 4 9 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs . a rro b a , y  de 34 á 42 

l cuartos libra.

Tocino añejo , de 68 á 72 rs. a rro b a , y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jam ón, de 96 á 4 04 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino,de 34 á 40 rs . arroba, y de 40 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46  cuartos, 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. a rro b a , ¡ y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 47 ¿ 4 9 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 58 á 62 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 5 */¡ rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 20 á 23 */% rs . fanega.
Algarroba , á 29 rs. id.

Trigo vendido  1.417 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 4.479.

Precio máximo  53.
Idem m ín im o ..  45
Idem  m e d io ..   50,09.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Mayo de 1861.=» El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 6 de Mayo de 4 861 á las tres de la tarde» 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-55, 60 
y 55 e.; á plazo, 50-65, 75, 70 y 65 fin. cor. vol.

Idem del 3 por 100 d iferido , publicado , 43-50; á pla
zo, 43-60 , 65 y 70 fin. cor. ó á vol.

Deuda amortizable de prim era c la se , no publicado, 
31-25 d.

Idem del p e rso n a l, publicado, 22-60.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1,° de Abril de 

4 850, de á 4,000 r s . , 6 por 4 00 anual, no pub licado , 94.

Idem de á 2.000 r s . , id ., 94.
Idem de 4.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s ., idem 

98-75 p. ’
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

97-50 d.
Idem de 4.® de Julio de 4856, de á 2.000 rs ., idem, 

96-80.
Acciones de obras públicas de 4.® de Julio de 1 8 5 8 , 

publicado, 96-90.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 

400 a n u a l, no publicado, 109-80 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles, id., 94.
Acciones del Banco de España, id ., 221.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al

eará z, id ., 50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-05 p. 
París á 8 días v is ta , 5 20

Plazas del reino,

Daño. Beneficio. Dafio. Beneficio

Albacete.. . . 1/2 Lugo........... • •
A licante.. . . 1/8 M álaga.. . . 4/4 • •
A lm ería .. . . 1/4 p. M urcia .. . . par d. •»
Avila............ par d. O rense . . . . par. . .
Badajoz. . . . 1 / 8 . , O viedo .. . . par.
B arcelona... 1/2 Palencia .. . 1/4 d.
Bilbao........... 3/8 d. Pamplona.. • • 1/4
Búrgos......... par • • Pontevedra. 3/ 4 d. . .
Cáceres. . . .  
Cádiz............ 1/4 p.

1 / 8 Salamanca. 
San Sebas

1/4 d.

Castellón. . . tian ......... . • 1/4
Ciudad-Real. 1/4 Santander . . , 3 / 8  p.
C órdoba.. . . 1/4 d. , . S an tiago ... 4/2 d. • •
C o ru ñ a ... . . 3 /8 p. . . Segovia... . par. • •
C uenca.. . . . Sevilla. . . . 3/8 • •
Gerona......... , , Soria.......... 3/4 d. # #
G ran ad a ... . 1/2 T arragona. 1/4
Guadalajara. par p. Teruel......... #, « *
H uelva.. . . . Toledo 3/4 d.
Huesca......... V alencia.. . 1/4 p.
J a é n .. . . . . . 3/8 p. • . Valladolid.. par d.
León............. 1/4 , , V ito ria .. . . 1/2 d.
L érida .........

pard .
. . Z am ora... . par d.

L og roño ... . Zaragoza... 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 6 de Mayo de 4864.

* * * * • .............

Conselidados. • <............ .......................................  94 y4 á 7/8.

Amber$s 2 de M ayó .— Interio r, 48 4/4. — Diferida, 
41 3/8.

Amsterdam  1.® de M a y o .- -D iferida, 44 45/46.

Francfort 4.® de Mayo. — In te rio r, 47 3 /8 .— Diferida, 
44 3/4.

Lóndres 4.® de Mayo.— In te r io r , 49 3/8.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las nueve d e  la noche .— NornWt 
ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la no* 
che.— Marchar contraía corriente, comedia en tres ac
tos.— Baile.— ¡Es una m alva! comedia en u n  acto.

T h é a t r e  f r a n j á is .—A las ocho y  media de la noche.-- 
Valerle, comedia en tres actos.— Les amours de CléopáW'

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y  media de la noche.-" 
Ultima representación de El paraíso en Madrid.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.— Sinfonía.— Q uün siembra recoge.— El postilion * 
la Rio ja .

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la flO- 
th e .—ElCorbonán, dram a bíblico nuevo en cinco actos*

Circo de Price , calle de Recoletos. — A las ocho Y 
media de la noche — Ejercicios sobre un  caballo 0 
pelo por el diablillo Julio Perez. — Trabajo de gracia p0 
Mlle. Zwiker.


